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COMïSIÓN MUNICIPAL PERMANENT E 

Esta Comisión, el día 23' del actual, cclcbr6 scsióu 
bajo la prcsidencia tlcl Excmo. Sr. Alcalde, H:~rón dc 
Viver, y con asistcncia dc los litres. Sres. Tenien tes 
de Alcalde don José Ponsa, don Rafael del Río, don 
l\Ianuel Juncadella, don Enrique Barrie, don Juan Salas 
Antón, don Octa\·iano XaYarro y don Celestina Ramón, 
y del Titrc. Sr. Teuicntc de Alcalde substituto clou An
drés Garriga. 

J4os acuerdos que eu ella se adoptaran iucron los 
siguientes : 

Ap,robar el acta cle la sesióu anterior. 
- Disponer que, a partit del próximo Juncs, tollos 

los funcionarios y obreros municipales que no presten 
sus !'erdcios en la oficina, clepeudencia o brigada para 
la cua! fueron nombrados se reintegren a sn destino. = 
Sc acordó, ademas, que los Tenientes de Alcalde y los 
Concejales jurados puedan tener a sus órdcuc:; un cm
pleado municipal, aunque sea de brigadas. 

- SubYcnciouar con 6,ooo ptas., pagaderas por do
zavas partes, al canóni¡:ro doctor don José Montagut 
Roca, al objcto dc que preste los servicios religiosos 
propios de su nliuistcrio eu el Palacio Real dc Pedral
bes, ínter1n sc acloptc ulterior resolución aceren dc 
cstc asunto. ' 

- 1ntcrin sc ventilau las dificultades que han sur
gido para que ¡merla hacerse donación al Jnstituto de 
la Guardia civil de un solar ane.xo a los terrenos dc la 
E:-..-posición, se acordó la donación, al propio Iu~lituto, 
de los terrenos del c:x. Matadero de Gracia para qne, 
por cuenta del Estado, pueda edificarse en cllos un 
cuarteJ para la Guanlia ciYil, mediante el cumplünien
to, para clicha donación, dc los requisitos formulorios 
propios del caso, y que se elen: dictameu al Plcno pro
potliendo Ja douaci6u dc referenda. 

DESPACHO OFICIAL 

Enterar!>e, cou salisfacción, de un comunicado dc la 
Presi<leucia del Conscjo de l\linishos, del tenor siguicu-

te : «Exrmo. Sr. : Por el l\rinisterio de la Gobcrnncióu, 
y en ''ista dc )a instaucia elevada a esta Presidcuria 
en 8 de febrcro úllimo por Ja Comisi6n Municipal Per
manente de ese Ayunlamiento de la digna presidcncia 
de Y. E., se ha dictado Ja R. O. siguiente : = "S. l\1. el 
Rey (q. D. g.) se ha scnido disponer se manificslc a 
Y. E. que, tenicudo en cuenta los interescs sauitarios 
y agricolas, por R. O. dc 30 de enero anterior, dirigida 
al Gobernador civil de la provincia dc Barcelona, sc 
resolvió el asunto dc que se trata en los siguienlcs 
términos. = 1.0 Qnc quede prohibida la concesióu dc 
nue•os cotos arroceros en el térmiuo del Prat de Llo
bregat. = 2 .0 Que !ns concesiones basta al10ra vcrifi
cadas cadncaní.u, siu que puedau concederse nuevas 
prórrogas dc hoy en adelante, en diciernbre dc 1927. = 
3.0 Que, terminada esc plazo, los terrenos deber{m ser 
dedicados al cultivo intcnsivo en condiciones sauita
ria,;. = 4.0 Que en Ja..; dos tcmporadas de cultivo que 
quedau la Comisióu co.mlral de trabajos antipalúdicos 
y la Diputación pro\·incial (lnstituto de Higiene Pro
,·incial} seran Jas cul i dades cncargadas de que en los 
cotos arroceros sc cumpla fntegramente el Rcglamctlto 
antipalúdico publiea<lo por R. D. de 13 de diciembre 
dc 1924, dcbicndo contribuir los arroccros a los gastos 
de saueamicuto re<~lir.ados dentro de sus prcdios (auu 
cnando no los culth·en) qnc scan ordenados por dicha 
C<.lmisión y estén coulcnidos en el Reglamento antes ci
tado, considen'lndose, para los efectos de su aplicaci6n, 
comprendidos los culti\·os en su art. 3.0 • = Igualmente 
sera obligación dc lo,; propietarios hatar a sus costas 
a los braceros que cmplecu en los trabajos, para lo cua! 
sc tendr[m depósitos dc quinina oficial en las farmacias 
del pueblo del Pral, que serú despachada a los arro
ccros cou recctas dc Jo¡; médicos representautes dc Ja 
Comisióu central dc trabajos antipalúdicos. = Y 5.o 
Que, terminadas las dos épocas pennitidas dc cultivo, 
quedeu suspendidas las mcdidas e:-..-traordiuarias cita
das anteriormcntc. "• 

- Delegar al Iltn:. Sr. Teniente de Alcalde do11 Va
lentin \1a \"entalló para que propon!f<1 las condiciones 
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cou que podra hacerse Ja concesióu soHcitada en la si
guicutc instancia : •Don Enrique Tarrida )lurtra, ma
yor dc edad, casado, del comercio, habitante en esta 
ciudad, Paseo de Gracia, n.0 64, eu nombre y represen
tacióu de la eul~dad Feria del Automóvil Usado en Ca
taluña, Jcgalmente const1tuída e integrada por elemcn
tos matriculades del comercio y de Ja industria del Au
tomóvil de Barcelona, atentamente ex poue :=Que exis
tien do el prop6sito dc celebrar en esta capital, durru1te 
los mescs dc mayo y junio del presentê año, una feria 
de autom6viles usades al igual de Jas que con '·erdadero 
éxito sc celebrau en todo Europa y América, y cmJsi
clcrauclo que, por el Jugar y circttnstancias que con
curren en el edificio propiedad de este excclcntisimo 
Ayuntamiento, sito en el Parque de Barcelona, y dc
nomiuarlo Pn lacio de Ja Industria, puede eu él lle,,arse 
a cabo la feria, y sus alrededores contribuir al posible 
(·~ito de la misma, se solicita a este fiu del excclen
tísimo Ayuntamiento de su digna presidencia la opor
tuna autori1.ación para habilitar dicbo local a los fines 
indicades y hajo las condiciones y garantías pertinen
tcs que esta ilustre Corporación tenga a bien estipular. 
= El ticmpo nccesario para la babilitación de dicho 
local, caso dc ser coucedido, seria, oficialmente, del 20 

dc mayo al JO de junio, tiempo de duración de la feria, 
mas ocho días de antelación y ocho posteriores a la 
fccha de clausura, precisos para la instalación y eva
cuación del local una \-cz celebrada la feria. = El tir
mante ticne a bien bacer presente a esta Excma. Cor
poración que la celcbraci6n de la feria en el Palacio de 
la Industria no requerira, por la seneillez y practicismo 
dc sn in~talación, excepto las reparacíones obligadas 
(rri!italcs, goteras, etc.), obra alguna de consideración 
en clicho cdificio, aceptando y solicitando toda inter
vcnción facultativa qLte el Municipio tuvie:a a bien se
ñalRr para la mejor ulilización pata la ferla del editi
cio citada. = Eu apoyo de la demanua que se formula 
al Excmo. Ayuntamie1tto tabe consignar que dicha 
feria tienc, como .fitJalidad practica para la ciudad, pl'O

mover la,o; tram;acciones mercautiles dentro de la in
dustria automoYilista, intensificando y reuovando el 
material circulau te y favorcciendo la compra y yenta de 
material nucYo, y es innegable que todo ello, en las 
presentes circunstancias de crisis comercial, contribuï
ra a aminorarla, a la par que, por la gran propaganda 
que de la feria sc lJeyara a cabo eu toda Esp~ña, es de 
:mponcr que atraera gran contingentc de forasteros a 
nucstra ciudad. = Otro argumento que puede pesar en 
el auimo clt' esta ilustre Corporación, para -acceder a la 
demanda que se le fonuula, es el hecho de que en el 
aito actual no se celebre el acostumbrado Salón del 
_\nlomóvil, lo cnal, sin dnda alguna, coutribuira a 
aumcntar la paralizadón de negocies eu Barcelona, con
lraricdad mercantil que la celebración de la feria que 
sl? proyecta arn in orada considerablemente. = Por todo 
ello, y tenicndo en cucnta Ja característica del actual 
Ayuntamicnto, atento a favorecer todo cuauto signifi
que beneficies positivos a la riqueza dc la ciudad, et 
ñ n nautc, en nombre de la cntidad Feria del Autom6Yil 
Usado cu Cataluña, cou Ha. eu que accedcra. a Ja deman
da, quedando dcsdc !nego a disposicióu de esta ilttstrc 
Corporaci6u para aqucllas aclaraciones que estimara ne
cesarias y oporlunas.• 

- Dióse lectura a una comunicacióu, subscrita por 
el litre. Sr. Tcnientc de Alcalde Delegado de Hacienda, 

clon Celcstino Ramón, del tenor siguiente: cExceleJl
tísimo scñor : En el Presupuesto de liquidación, recien
tcmcntc aprobado por el Ayuntarniento, fueron inclui
das alg-unas consiguaciones con el epígrafe "Para pago 
dc los créditos que pueden reconocerse procedentes dc 
antcriorcs Prcsupucstos u otros semejantes", con lo 
cual vcn{a a seguirse una antigua costumbre de la Ad
minislracióu municipal, acaso no muy loablc, pero ne
ccsaria para couseguir el saneamiento de ciertas obliga
cioncs que pesa.bau sobre Ja Hacienda municipal. = La 
inclusión dc aqucllas partidas en el Presupuesto dc 
liquidación sc bizo a pes<~.r de teuer el Delegada de 
Ilacicnda couciencia de que çonstituye 1ma verdadera 
corruptela, porque deterUlillaclas coshtmbres no puecleu 
corrcgirse dc ull :;olo golpe, pero, convencido del dafío 
que signifieaba Ja perduración de aquellas partldas glo
bales, conliuuó en las reglas de aplicación del Prestt
pHesto, cou el n.0 5, uua que tieude a evitar se realicen 
obras y otros gastos sin consignacióu, empleando luego 
el irregular proct'dimiento del reconocimiento de los 
créditos dcriYados de otJ·as obras y servicios. = Tam
bién se consignó cu la regla 4·" que las .obras, de las 
cualcs se dcsistiera eu todo o en parte, determiuarfan 
una cancelación de las partidas de gasto-correspoudien
tcs, siu que los sobrantes que así naciesen pudieran 
rcvivir por traus(erencia u otro procedimiento. Tcn
díasc, con esto, a eYitar que, como en_ otros Presupues
tos cxtraordinarios ha ocnrrido, mediante transfercn
cia sc aplicnseu precisrunente aquellas consignaciones 
que, por su caracter global y la elasticidad de los epí
grafcs, pennitían aplicar a elias toda especie de gastos. 
= Hasta la fccba las Delegacioues de este Ayuntamien
lo o, por lo tnetto:;;, los respectives Negociades, no pa
reccu habcrse percatado del prop6sito que tuvo la Tc
neucia dc Alcalclín que subscribe y que sancionó el 
Ayuntamiento pleno a l redactar aquellas reglas, y, en 
fccha rccicilte, Jué preciso interesar de la Comisióu Pet:
maneule recti ficasc clctermiuados aeuerdos que ltabía 
adoptada, aplic:audo, sin mas trÍlmitcs, a gastes reali
zados ya, o cuya realización se propouía, las consig
nacioues dc créditos 1·econocidos. = Con la aplicacióu 
del proccdimiento que contiene la regla 5 ... del Presu
puc~to cxtraordinario de 1iquidaci6u sc lla conseguido 
demorar y, en cierto modo, por consiguiente, restringir 
el abuso, pcro, a pesar de ello, se ban acumuJado en esta 
Delcgaci6u ]a,o; peticiones de créditos para obras a rea
li7.ar y las cncutas sin cousignación, segúu relaciones 
adjuntas, remitidas todas elias cou el propóstio de que 
sn importe ruera satisfecbo como crédito recouocido. 
= Es c\·identc que, tratandose de obras y serv~cios rea
lizados en inter(:s y por cuenta del Ayuntamiento, pro
Ct'dc sn pago, pcro, si éste cabe aplicarlo a las cuentas 
sin cousignación, no put>de decirse lo mismo respecto 
de uquellas peticiones de crédito que constituyen otra 
dc las rt':tli7..,'lcioues que acompañan a este oficio, y, por 
olra parte, resultau así beneficiades aquellos setvicios 
cuyos fnncionarios mas completamente hau desatendido 
las ittdicarioues de la Delegación de Hacienda, cou
signada~ como regla en el Presupuesto dc liq1lidaciót1. 
=Por tratarsc hasla ahora de cttentas de fecba anterior 
a aqud Prc.'supuesto nada tieue que añadir la infras
crita Dck•gaci611 dc Hacienda sino · devol~er a cada 
N'.:gociado las respeclivas cuentas, a fiu de que incoen 
los expcdicntes sumarios de reconocimiento de crédito, 
pcro aprovecha esta ocasión y momento para recordar, 

.. / 
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por conducto de la Alcaldía, si la Comisión Pernlaneu
tc asf lo acuerda, la conveniencia de no ~crificar gasto 
algnno, cuyo crédito deba luego reconocerse, sin baber 
obtcnido autorizacióu expresa para ello, conforme a la 
tautas \"CCCS citada regla s.a del Presupuesto dc liqui
daciÓll.» (Fué aprobada; acordandose, ademas, que sc 
rcmita una circular a los jeies de Negociado a los fines 
indicados eu esta comuuicación.) 

- Prestar la aprobacióu a un comunicado de la Al
caldia de Alguaire remitiendo una circular por Ja que 
se: íntcrèsa se torne el acucnlo de nombrar al excclcn
Lísimo scñor clou Emilio Barrera Luyaudo, Capit{w 
OcliCral dc la 4·" Región, hi jo predilecto de cada pucblo, 
y suplicnnrlo, a 1a vez, se colecclo11en los acuerdos rela
tivos al caso que remitan los Alcaldes de esta provincia 
pa1·a, en su elia, formar un ítlbtun, del que se bm·a 
entrega a dicbn superior antoridad . (De conformidad 
coll lo intcresado se acordó nombrar al cxcelentí!òimo 
sciíor don Emilio Barrera, Capit{m. General de la 4 ... Re
gión, hijo predilccto dc Barcelona, y, ademas, nombrar 
híjo adopt.iYo, también de esta ciudad, al exceleutísimo 
scñor don Scveriano ~Iartínez Auido.) 

- Dada cuenta de una comunicación de la sociedad 
:mónima El Tibidabo iuteresando se recabe del Go
bicruo Ja implantación de la hora de \'eraDo, resolvióse 
a te-nor del acuerdo tornado a propósito de la proposi
ción presentada por el litre. Sr. Salas Antón sobre 
el mismo asunto. 

- Fué leída una comunicación del litre. Sr. Tenien
te dc Alcalde substituto don l\fanuel Ah·arez iuterc
!-lando sc resuelva si la parceJa de la riera de Malla dcbc 
ser enajcnada a los propietarios colinda11tes, o si, por 
el contmrio, debe destinarse definitjvamente a Cuarte
lillo clc la Cuarclia Urbana, y Jornut dc abo110, por el 
Presupneslo de Interior al de Ensanche, del ituportc 
clc clicha 'parcc1a. (Se acordó designar una Poncncia, 
para que estudie el asunto, formada por los ilustres 
señores don Luis Damians, don Celestiuo Ramóu y 
tlon Rafael del Río.) 

- narse por eutcrada ; 
Dc una comuuicación del secretru·io dc la Interna

cional Socialista Obrera, Sección Española, t\.grupación 
ck Barcl'lonn, del tenor siguiente : cEl Comité lle esta 
Agrupación ha ,·isto con sumo agrado Ja actitud dc 
Ja Illrc. Comisión Permanente aceptando la proposidón 
dc clar el nombre de Pablo Iglcsias - hecba por el Con
cejal señor (;arcía Faria - a una calle dc nuestra ciu
dad. = Como dicho acuerdo nos es altamente grato, pa
tcntizamos uuestro agradecimiento a la ilustre Corpo
radón.• 

Dc una in.;tnncia, subscrita J?Or el señor presidcntc 
dc la Sociedad dc Alb.aüiles y Peones de Barcelona, 
que dic~ lo siguiente : .:Excmo. Sr. : Los abajo firma
rlo~. ciudadnt1os dc ésta, en representación dc la Socie
dacl dc Albañiles y Peones de Barcelona y su radio, 
cntidad adherida a la Unióu General dc Trnbajadore!i 
dc P.spaña, haci~ndosc eco ue los deseos de uuestros 
aspt•iados, numifcstaclos en nuestra {tltima asamblca, . 
::tt·udimos a V. E., rcspetuosamente¡ para cxpouerfc lo 
sigu ic11te: "' Que esta Sociedad de oficio, con;;titn1dn 
para dcfender los dcrcchos de los obreros del Ramo dc 
Coustrncclém dc Datcelona, ha visto con sumo agrado 
c:l acncnlo tomado últimamente por el Excmo. Ayun
tamiento que V. E. prcside, para llevar, lo antes po
~ible, a la rcalidad la çelebración de la Exposicióu dc 

Barcelona, proyccto que tantos beneficios ba de repor
tar a nuestra querida ciudad y con ello a todas las cla
scs sociales. = Que, dada la enorme crisis de trabajo 
que existe en Ja actualidad entre nuestros compaúcros, 
cuyo único medio de Yida es el trabajo, la realizacióu 
de dicho. Exposición ha de ser un leniti"o de impor
tancia que arregle, aunque sea momentaneamente, la 
difícil situación eu que se ballau la mayoría de obrcros 
del Ramo de Construccióu, y, a cste fiu, nos permitimos 
.acudir a V. E. para interesarle la urgencia de que se 
cmpieccn las obras varias en proyecto, medio eficaz de 
Rolvcntar en parte la extrema situación dc gravcdad 
~.:cou6mica que las circuustaucias h~ traido a los hoga
rc¡; uc mnchísimos compañeros de trabajo. == Sabemos 
~obJ·aclnmente que el celo de V. E. no precisa de aviva
micntos para buscar 111eclios con que conjurar la crisis 
dc trabajo qtte existe en nuestra ciudad, pero tienc tal 
importancia este a:mnto, y es de tanta necesidad bus
car el medio dc ali\'iar esta situación, que, deseando 
cmnplir con los anhelos de nuestra entidad, nos permi
timos rogarlc dedique su max:ima atención a que sea 
pronto no hecho el comienzo de Jas obras que para el 
ll'entado certamen industrial han de hacerse. ==En la sc
guridad, cxcclcntfsimo señor, de que V. E. sc dara cuen
ta dc los móviles que impulsau el espíritu de estas 
líncas, quedau atcntamente de V. E., y de la causa 
obrera, arnlos., s. s.• 

Dc una circOiar de la Junt."l de Damas Católicas dc 
Larache, iuteresando de esta Corporación un donativo 
para ronslruir una iglesia en dicha población y otra 
en A ldl7.arq ui vi r. 

Dc una carta, ~ubscrita por el seúor :Ministro dc 
Succia en !11adrid, del tenor siguiente : «Exceleutísimo 
scüor: Tcngo el honor de dirigirme a V. E. para e:x
prcsadc mi profunda g-ratitud por las atcnciones clis
pcns::tdas por V. E. y la ciudad de Barcelona con mo
tivo del fallccimiento del segundo Comanclante del cnt
ccl·o cFylgiaa, barón Akerhielm. Me es grato ascgu
rarlc c¡nc la::; pruebas de amistad y simpatía que signi
fican los honores tributados al fallecido ban sido since
ramcutc apreciadas por el Gobieruo de S. l\L = Apro
vcrho csla ocasión para presentarle el testimonio de mi 
considcrnción mas distiuguida.• 

- Otorgar la aprobación a una carta del presidentc 
de la Comi::;ión burgalesa de iniciatiYas ferro~iarias de 
Burgos, que dicc así : i~luy distinguido señor nucstro : 
Estimando de nmcho interés para el presente el esta
blcC'imicnto dc scr\'lcios directos de 't'iajeros entre esta 
ciudad y IoR pucrtos gallegos de Yigó y Coruña, hemos 
dirigido al Excmo. Sr. Ministro de Fomento una ius
tancia, dc la que sc adjunta copia ; rogandoles nos 
apoycn, a cuyo efccto les agradeceremoR formulen otra 
solicitud, para el mismo señm· Ministro, adhiriéndose 
a la pcticióu, si nsí lo estimaseu oportuno. = Para el 
porvenir es clè mncha importancia, pues facilitara la 
construcción de los Icrrocarriles Burgos-Sahagun-Sa
hagun-Pucbla de Sauabria a cnlazar con la lfnea Madrid
Vigo-Sanliago-Cornña, as{ cotno el dc Barrios de Coliua-
1 .ogrofio qnc, con IoR ya constnddos, constituiria la 
que pudicra Jlmnarsc "Grçm Transversal Intcn11arítima 
Vigo-Barcelona", denominacióu con mucha raz6u em
pleada por las cntidacles viguesas cu sa informe sobre 
el plan general de ferrocarrili:!S, y que tan grandes 
bcueficios reportaria, sobre todo a esa grau Ciudad 
Condab 
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SECCió~ DE GOBER~ACióN 

PERSOXAL 

Incoar los oporlunos; expedientes de jubilacióu que 
solicitan don Jcr6nímo Pardo :uanchiandarena, oficial 
SC).{Ulldo dc la Dcpositada nmnicipal ; don Francisco 
Bru &'lns, auxiliar del Xegociado de Presupuestos, y 
clon Odón Vicens Parramón, mozo de l\Jercado, por 
hallarse imposibilitados para continuar prestando sus 
servicios. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

A pro bar las sigu ien tes cuentas : 
lJc don Víclor Valls, por la admü1istracióu de varias 

fiucas mllnicipalcs duranle el semestre julio a diciem
bre dc 1925, ingrcsa11do cu la Caja municipal el saldo 
liquido rcsultmJl\; de 2,24r'óo ptas. 

Del auxiliar dc esta Oficina don Antonio Oliveres, 
n!fl•rcute :1 la canlidad dc 12,576 pta..-;. que lc fucron 
cntrcgadas pnra hacer pago de lo:; derechos reales y 
dc timbres dcvcngaclos por la escritura de adquisitióu 
d~ tcrrcuos para ampliación del Parque del Guiuardó, 
adquiridos a cloña :\lontserrat de CasanoYas. 

De don Eduardo 1\Iorales Díaz, procurador de 1\fa
drid, por los aclclantos y dcrechos deveugados en el 
r<:cur~o conlcucioso administrativa que iuterpuso el 
Aytllltamieuto contra la R. O. del Ministerio de Fo
mento relativa a la concesiótl de una línca de autóm
nibus entre la Colonia Artigas, de San Adriau, a Hospi
talet cic Llobregat, rccttrso que fué terminada por seu
lencia clc 25 dc fcbrcro último ; aceptandose esta cuenta 
l'omo créllilo reconociclo para que sea incluído c11 un 
próximo Presnpucsto. 

- Disponcr que sc rcclmne contra la inclusióu, en 
el Registro fiscal dc edi ficios y solares, de la finca de 
In cnllc eh: J\lnrina, 11.0 228, q ue constituye un cam iuo 
todavía nhicrto al transito, y dc la de la calle clc Ansins 
1\larch, n.• 292, com;lituída por el Matadero de Sau 
l\rartln, por trn.tarse dc inmnebles que no producen 
renta e iudilipcn:;ablcs a los fines cle la 1\'Iunicipalidad. 

- Reclamar que scan baja en la contribución ur
bana los localcs-vivicndas de los maestros nacionales 
llcl cclificio propicda<l del l\lunicipio, sito eu Ja Ronda 
dc San Pablo, n.0 38, ya que se ballau exeutos de clicho 
pago en müitos dc lo preceptuada en el art. 42 del Real 
decreto dc 2 dc abril dc 1925 para la formaci6u del 
catastro parcclario dc España. 

- .\honnr al Féuix de Aguas Potables las sumas 
ck 6o y 8o ptas., importe, respectivamente, del di\'i
dt·nclo unlinario correspondicntc al actual semestre, 
y clcl Rcgllll<lo plazo del cxtraordinario, acordada en 
,lttnla general, por la~ dos plumas de agua que el 
:\ynntamiento poscc en clicba coruunidad. 

- Pagar la suma tle 187'50 ptas. a la ARociaci611 <lc 
la Mina dc San Lnls, dc la cua1 el Ayuntamiento es 
participe en 1111a pluma y cunrto, y que, en virtucl de 
I ~J infmmaclo por el ingeuicro encargado de la Agnt
pad6n qnitllR1 uo exislc Íllcouveniente, por esta Dcle
gatióu, cu que el agua cle dicha mina, perteuccientc 
ni Aynnlam icuío, sc ucstme a alguno de los pozos de 
limpic7.a del alcnntarillado de Sarria. 

- Entregar a la Mayordomía municipal la suma cle 
~,ooo ¡)tas., a disposición dc esta Ofidna, para hacer 

pago del impucslo de derecbos realcs, timbre y honora
I io~ dc los Registro~ de la Propiedad que de,enguen 
las cscriluras dc compra dc finc.as que otorgue estc 
Ayuntamicnlo. 

- Abonar un cr~ito de 2,000 ptas. parà la adquisi
ción dc arcbh·adores, libros, impresos especiales y de
mas 111alcrial necesario para esta Oficina, y, concreta
mcnle, para la formacióu del inYentario de hienes mu
nicipalc~ y su clcbida instalacióu. 

HH>IENE Y SA)l'JDAD 

l'oltcr t! di!\posició11 del jc[e del Negociada dc Com
prm; y Mayordomín la cautidad de 3,000 ptas. para se
g-uir pagauclo los gastos menores del Laboratodo. 

- Disponer que la boca dc carga para carricubas 
que fué menester traslaclar interinamente en la plaza 
de Trilla, con motivo de las obras del Metropolitana, 
,.;ea pucsla cu lugar mas coll\-enieute para evitar mo
lcstias al vecindario y para tcner mas faci1 desagüe el 
agua que sc pierde en las operaciones de carga de las 
carricubas, por el importe de 240 ptas. 

- Aclicionar, a la contrata de 1impie7..a pública del 
Interior, el suminislro de Jos cinco carros que, para la 
limpieza y dcsinfección de sumideros y sen;cio de al
macenes, sc ,·cnían utilizauclo con cargo a las ant1guas 
conlratas dc acarreos, hoy caducadas. 

- Disponer que, con molh-o de la jubilación del 
doctor don Ramón Batlle, y por ser reglamentaria y 
tcncr los interesados el n.• 1 cu el escalalón de sus res
pecti,·as clascs, pasc a ser encargado de Dispensaria 
el doctor don Paulino Casals, a numeraria de ténnino 
el doctor don Salvador Puigvert y 1:1 ntulterm·io dc 
entrada el doct.or clon Autonio Fenau, todos descle el 
tlía IS del actual y cou el haber que figura en Prcsu
pucsto. 

- Adicionar, a la contrata de limpieza de alcantari
llado, y con cnrgo a sn consignación, los trabajos dc 
limpic:r,a dc los tlc~ag!ics dc las colectoras al mar, des
pcjúudolos dc lo:; bancos dc arena y otros obstaculos 
que la~ obslruyan, producicudo embalses pcrjudícia
lcs a la salud del ,·cciudario. 

BE~EFICE~CTA 

l'on<·r a disposición del señor director del Asilo dc 
l'ort la canticlacl de 6,ooo ptas., con el fiu dc adquirir 
lona y barras de hicrro para montar camas en subsli
tucióu dc las tablas dc madcra sobre ]a<; cuales ducrmen 
1!11 I~ actnalidacl los albergados, l1aciéudose el monlajc 
y arreg-lo dc las camas cu el propio a5ilo por los mis
mos albcrgados. 

- l'oncr, asimismo, a clispo~ición del jefe dc la 1\Ia
yordomla la canti daci de r ,ooo ptas., a fiu de que pueda 
seg-uir pagando lo!'l aparatos ortopédicos que se con
c<:>dau a cnfcnnos tlc la Bcncficeucia ntul:licipal. 

CnMENTERIOS 

Aprohar la rclacióu, de importe 298>95 ptas., rela
tiva a los jornalcs dc coches empleaclos durante los 
mescs dc cncro y febrero ítltimos en el traslado de res-



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 349 

tos cxistcutcs en los nichos del antíguo Cemeutcrio 
clc San i\Iartín, declarado ruinoso, al de San Andrés, 
que acredita Ja Sociedad Auónima Gatell, y que, en 
virtucl dc habcr cedido y traspasado esta sociedad, a 
favor del Banco Nueva Hispania, el crédito de referen
cia,· y habicndo aceptado éste la expresada cesióu, uis
pnncr sc abone sn importe al inllicado Banco. 

- Dispom:r que ha lltgar a Ja auulacióu dc limita
ción dc cnb.:rramientos existcnte e11 el título de la tum
ba menor u.• 6o de la vía de San José, agrnpación enar
ta del Ccment.erio del SO., cuya anulacióu intcrcs.a 
clon Rafael Escoda Puig, por estar ajustada e11 1111 toclo 
a la pr6clica establccicla cu la fecba en que fn6 con
sig-t¡n<la dicha limitación por la entonces Junta muni
cipal dc Ccmcntcrio~. 

- Aprobar, asimismo, el estado de valoracióu, íor
mulado por el arquitecte encargado de temenlc'rios, de 
culUClJla y ocho tumbas menores, números del I al 48, 
siluadns en el departamento central del Cementerio dc 
La~ Corts, y cUsponcr que se conceda a los que lo soli
citen el dcrecho íunerario sobre dicbas sepulturas, mc
diantc el pa~o del precio consignado en el referido 
estaclo. 

CULTL'R..I\. 

Aprobar una cueuta de Ja ~a\iera Catalana, cle 
importe 44'30 ptns., por el transporte de un jarrón ar
líslico nl Archivo Histórico de la Ciudad. 

- Disponer qne se procecla a la construccióu e Ít!S· 

talaci6n dc un tablcro para rótulos eu la Escuela ius
talada eu la casa n.o 21 de la calle del Congost, por la 
cantidad dc 210 ptas. 

- Destinar la cantidad de 6oo ptas. para ateucler 
a los ga~tos tle limpie~a de Ja Escuela Complementa
ria dc Ollcios del llistrito VIll llasta fiu de èurso, cnya 
cnntidad sc cnlrcgar!l al litre. Sr. Con<:ejal don Lau
rcano de I'cray. 

- Abonar a don José Marco, don Luis Mestres y 
d011 José Vinyals, operarios de los Talleres municipa
Jeg dc la Escucla de Vilajoana, las cantidades de 38o'3o, 
s8o'30 y 417'30 ptas., re~pecth·amente, importe de los 
hnberes deveugados por cada· uno de ellos durantc los 
clfas del 17 cle mayo al 30 de junio del afio último, y 
que, uo cxistiendo consignación adecnada para sn pago, 
!iC dt! traslado del presente acuerdo al Iltre. Sr. Tenien
te dc Alcalde Delegado de Hacienda por si estima pro
cedeute proponer la iuclusión de dichos créditos en la 
rclación dc los reconocidos. 

- Rcsolver que las cuentas aprobadas por acuerdo 
ck 9 dc febrcro último, una, de don Gerardo Estapé, 
dc importe 97'50 ptas. ; dos, de la Energia Eléc~rica 
dc Cataluña, de :264'65 y 22 j otra, de clou J. Moya, dc 
r26'40, y otra, de clon Jacinto Cuyas, de r,999 pts., pase~1 
al Iltre. Sr. Tcuiente de Alcalde Delegado de Hacieuda 
por si estima procedeute su inclusi6u eu 1a rclacjón 
dc créditos rcconocidos, por carecer dc consígnación 
adecuada, y que, por concutrir las mismas causas, se 
rectifique, asimisl1lo, el acuerdo a(loptado en la citada 
rceha cou rc~pccto al abono de 120 ptas. por jornale¡; 
devcngados por don Juau JVIiu Fabter y don Juan Do
mingo, <Htndosc traslado de este acuerdo al inrlicado 
Dclcgnclo por si considera también.. proc~dcute la iu
cln:;ióu tlc clichos cré<litos en la re1aci6u dc los rcco
nociuos. 

- Atcndida la meritoria labor cultural y patriótica 
que realiza el Colegio ~lontscrrat, en el que rccibcn 
ensciianza gratuïta multitud de ninos, facilitar al direc
tor dd mi.;mo el material escolar que se expresa en la 
relacióo adjunta al dictamen que motiva este acucrdo, 
cxisknlc, como inservible, en Ja Escuela dc la calle 
del Conscjo de Cicnto, u.u 332, y en el almacén del solar 
tlc:;tinaclo al (.)rupo Pcdro Vila Codina. 

- Acccder a la solicitud de la directora del Dcpar
tamento Español del DaYenport Collègc de la Uni\'er
sidacl clc Leuoir, Xorth Carolina, Estaclos Unidos, que 
intcre¡;a el iulcrcambio üe profesoras, respondienclo a 
una. viva corri<.'nle de e~luclio del español que se desca 
íntc11:o;iñcar en UuÍ\'ersidades y Escnelas cle los Esta
clos Unidos ; qtte, sin perjuicio de Jas ulteriorcs normns 
q nc para propulsar el iutercambio indicado sc acucrdc, 
sc facilite, llcfiricndo a la indicada so]jcitud, estancia 
gratuïta eu la E!';cuela de Labores y Oficios para la 
l\fujer a la profesora de aquella UniYersidad, Mis~ 
Bargarct Banr Sickel~, Ja que sc dedicara en la misma, 
durante un año, al aprendizaje de nuestro idioma, asi 
como a la cnseiíanza del inglés a Jas alumuas dc la 
c~pn:satla iustitucióu ; y qtte, u1teriorrucntc, y prc,•io 
d estudio adecuado, se autorice a la Delegacióu dc 
Cultura para cstablecer relación con el Dcpartamcnto 
dc Inslrucción Primaria de los Estados Uuidos, al ob
jcto cic llegar a un grado superior de conocimiento 
mutuo 1lc ambos paíscs. ¡Se aprobó cou satisfaccióu y 
aplanso dc la Comisión.) 

SECCION DE HACJENDA 

lNGRESOS 

Aprohar el l1 adrón sobre conservación y limpieza 
del alcantnrillaclo del ex p ueblo de Sa)'ria para el cjcr
c:icio actunl, y dispouer se auuude, eu el Boleti11 Oficial 
de la provincia, su exposicióu al público en las Oficiuas 
municipal<>s cstablecidas en el Paseo dc I>ujatlas, u.• 1 

y 3, dnrante el térmiuo cle quince días, al objeto de que 
puedan formularse las oportunas reclamaciones dc in
clu~ión o exclusión o de reforma de cuota. 

- Dar ·la conformidad a una cu en ta de don J. l\Io
n·no, de importe 285'12 ptas., por Ja instalación dc 
alumbrado cléctrico, eu postes y seiialcs lunlinosas 
para la deteucióu de automóYiles, eu la Oficina xecau
daloria de Moncada. 

- Entcrarse del fallo dictado por el Tribunal eco
nómico administratiYo pro\"incíal, de ~s de nodcmbrc 
último, c~timaudo la rcclamacióu interpuesta por don 
Toma~ Ruarez Fcrnaudez contra el pago del impucsto 
st~brc carruajes de lujo. 

- Desestimar Ja instancia prod11cida por don An
tonio Drds Rifé intcresando que le sea admitido el dc
pósito de 98o plas., importe de un cargo, cuyo pago 
¡wrsigue la Agencia cjecuti\'a, correspondicnte al ar
hilrio sobre las cnatro tribunas existentes en la cnsn 
n.• ~o cld Pasco de Gracia, contra cuyo pago a11uncia 
rc:cur!io el reelamante, por enanto el depósito que in
tenta cousliluir uú se ajusta a las prescripcioncs del 
art. l35 cle Ja lu::;trucci6n ~le recaudacióu y apremios 
dc 26 clc nbril de 19~X>1 rdereute a reclamaciones contra 
el procedimiento tic apremio. 

- Devolv<:r a don Luü; Duran, concesiouario del 
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quiosco de bebidas i11stalado eu la plaza de Urquiuaoua, 
el depósito provisional que, en c~utidad de 2,ooo ptas., 
tie)le constituído eu Ja Caja municipal en garantia del 
cumplimieuto de Ja cUmsula sexta del pliego rle con
diciones qne rigió para la subasta. 

PRESUPUES'rOS 

Adjudicar directauJcnte a la casa Artes Graficas, so
ciedad auónima, Succ~orcs tic Henrich y c.a, la cstam
pacióu de seis mil hojas !ntpletorias, de ocheuta cupo
nes cada urul, para ser adhcridas a las seis mil lamina!; 
c;ie la Deuda m1111ieipal al 4 1

/ 2 por 100, que esta colo
cando el Banco Hispano Colonial por cneuta dc cstc 
Ayuntamiento, cuyas hojas seran impresas en pape! 
especial cou filigrana al agua, a dos tintas en el an
verso y una en el rc\'crso, con sello ·eu seco y numcra
ción de seguridad, encuacleruadas por tomos dc dos
cicntas cincueuta hojas, y al precio unitario de o'35 
pesetas una. 

- Aprobar las cuentas de caudales correspondien
tes al primero y segundo trimestres del corriente ejer
cicio que ha t·endido el scñor depositario uu1nicipal, 
archivandose lttego dichas cuentas basta su aprobacióu 
definitiva a :fin de ejcrcicio. 

- Dar la aprobación a la relación, formulada por la 
Intervención municipal, dc aumentos graduales que 
se han de abonar a varies empleados. 

SECCION FACULTATIVA DE HACIE~DA 

Desestimar las signientes instancias : 
De don. Ricartlo Alsiua, don Manuel Milian, don 

J. Tort Almirall, doiia Madrona Rabassa, don Manuel 
Docampo, don Leopoldo Planell Porqueras, don José 
Rovirosa, don Luis Malagarriga, don Jaime Claclcllas, 
don Jaduto Poll Vlllarnau, don Enrique Sangés Mer
cader, don Joaquín Xot y clou Joaquín Closas Rovira, 
en nombre propio y en el dc los propietarios a[cctados 
por la construcción dc aceras y adoquinados en dife
rentes calies dc t-sta. ciudad, solicitaudo se dejcn sin 
efecto los acuerdos dc la Comisióu Municipal Pcrma
nente resolviendo impoucr la cxacción de la contribn
ción especial de mejoras a los benefidados por aquéllas, 
en atención a estar acordadas y r epartidas dc confor
mida<l cou las clisposicioncs Jegales vigeutes. 

De dou Artttro St!cl6 Caslcll6, solicitando sea decla
rada exenla del arbilrio de plus valia la trausmisión, 
a su favor, de un terreno sito en. la calle de Lope dc 
Vega, por no tener éste, en la fecha de transmisióu, 
1a condicióu legal dc acogido a los beneficies de la lcy 
de Casas baratas. 

De clou Juan Flaqucr, solicitando que la cuota por 
el arbitrio de plus valía abonada por doña M. Vidal, 
por transmisióu. dc dominic, a su favor, de una partc 
del inmucblc de la caUc del Arco del Remedio, n.o 4, y 
Fcruando, n.o 3r, sc·~1 equiparada a la satisfecha por 
los otros colegatarios, ap licandole los beneficies dc ta 
ley de Presupuestos del Estado para el aiío cconómico 
1922-23, en virtucl de uo tcuer aplicaci6u, al caso dc 
que se trata, los referides preceptes, por tratarse dc 
una nieta del causaute ) estar limitado el aludido pri
\'Ílegio entre padres e hijos y entre cóuyuges. 

De doiía Josefa Martínez Forn, en nombre y rcpre
seutadón de sus hermauos doña Encarnacióu, doña , 
lgnacia y don César, en la que solicita que sea rcctifi
cado el nombre del contl"ibuyente obligado al pago dc 
la cuota que, eu concepte de arbitrio dc plus valia, sc 
giró contra don José Martínez Amigó, causantc dc lo;; 
l10y reclamantes, en virtud de la transmisión de domi
nio mediano, a su faYor, que graYitaba sobre Ja finca 
n.u 99 de la calle de la Diputación ; estimando esta 
Administración que la cnota debe exigirse al adquircn
te don José Martínez .t\uJigó, boy sus heredcros los 
reclamantes, toda vcz que fué liquidada y exigida de 
conionnidad con las disposiciones vigcutes. 

De doña Co11ecpci6n Hscayola Pujol, eu Ja que soli
cita la auulación de Ja cupta que le fué liquidada por 
trausmjsión de domiuio, a su ía"Vor, del inmueble sito 
en Ja calle dc l\lir, u.• 13 y IS, por estar liquidada con 
arreglo a los preceptes lcgales vigentes. 

De don Ricardo l\Iarlíuc-¿ l\Iorcr, contra el procedi
mietJto de apremie sc&ruido por la exacción dc la cuota 
que le fué liquidada, eu concepte de arbitrio de plus 
valia, por transmi~ióu de domiuio, a su favor, del iu
mueble sito en et camino pe Santa Eulalia, por no 
estar compreudido el rccurrcutc en ninguuo dc los casos 
que para opouerse al proccdimieuto dc apremio scfla
lau las dísposicíoncs vigcutes. 

- Accedcr a la solicitud dc don Mariano Rodríguez 
Parramón reclaruando contra ta cuota que le fué scña
Jada, en concepte de arbitrio sobre incremento de valor 
de los terrencs, con rnolh·o de Ja transmisión dc domi
nio, a su favor, del inmucble n.0 55 de la calle de la 
Alianza, y modificar dicha cueta, ñjaudola en 300'20 
pesetas, eu atención a babcr sido modificadas las va
loraciones primilivas y justificada que solameute fué 
transmitido el dominic titil eu cuanto a la miúad dc 
la finca. 

- Devolver a clon josé M.~ Suris Fontanals la can
tidad de 8,o7J'SS ptas., a que ascie11de la cuota que 
satisfizo, eu conceplo dc arbitrio de plus valia, con mo
tivo de la transmisión dc dotuinio, a su fayor, por com
praventa del inmucblc porción de terrenc de la calle 
de À1untauer, esquiua a la de Gualba, de la barriada 
de San Gervasio, en cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal económico administrativo central, dc fecba 
14 de agosto de 1925, y acucrdo de la Comisión 1\Iuuici
pal Permaueutc de 9 dc diciembre último. 

- Accecler a la solicitud de clon A11drés de Sebas
tiíLU y don Melchor Soca Gaspar para que se declare 
exenta del arbitrio dc plus valfa la transmisi6n hcre-' 
ditaria, a favor de díchos sefiorcs, de cuatro inruuebles, 
plantades de viña, siluados en la barriada de San An
drés de Palomar, de media mojada, sitos eu el parajc 
conocido por cColl Blanch•; otro, contiguo al anterior, 
dc 2,019'22 m~; otro, eu el paraje conocido por cColl 
de Finestrelles•, dc JÍ,715'so m', y otro, de so arcas 
y 87'so centiareas, sitos cu el barrio couocido por a:La 
Trhlidad., ya que, por estar destinados a e:xplotación 
agrícola y no tener la consideración legal de solares, 
teúnen Jas condieiones ncces:1rias para ta tal exeución. 

- Enterarse de la scnte11 cia dictada por el Tribu· 
nal económico admjnistrati vo provincial, retaída en el 
recurso de alzada intcrpucsto por don Pcdro Grau 
Mauri contra el acuerclo de este Ayuntamiento dc ro 
de marzo de 1924, eu la que se reYoca dicho acuerdo y 
se declara no estar sujeta al :1rbitrio de plus yalfa la 
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transmisióu, a favor dc dicho recurrente, de un terreuo 
situado en la Travesera, barriada de San 1\Iartin, por 
estar destinado a explotación agrícola y no ser solar. 

F.STAD1STICA Y ,PEl\fOGRAF1A 

Iucluir, en el Yigente Padróu de habitantes, a las 
pcrsonas coutcuidas en las hojas decJaratorias presen
tadas por los cabezas de familia que se indican, y con 
los signicntcs domicilios : A don José Garcia Hen·c
rías, en Ja barraca n. o 43 de la calle. de Vir.iato; a don 
Migucl Mcmlilejo Palmer, en el piso primcro, pncrta 
scgnnda, dc la casa 11.0 29 de la calle de Lafout; a dofía 
Rosalia Martíu Man?.anera, en el principal, tercera, 
llc la n.0 IOl dc Ja del Consejo de Ciento ¡ a cloña Ger
trndis Utor Mayor, en el tet·cero dc la 11.0 lO!! <lc la 
dc San Migucl ; a don Mariauo Casado García, eu el 
primcro, pnert.a primera, de la n.0 I de la del Estc; 
a don l\liguel Felices Sanche?., en los bajos de la n.0 18 
dc la dc Escudillers ; a doiia Carmen Garcia lbancos, 
en el tcrcero, puerta scgnnda, de ]a n. o 5 de la de Cirés ; 
a doña l\Iaría Lliboutry Xonnand, en el segundo, pri
mera, de la n.0 ï5 de la AYeuida de la República Ar
g<:ntina ; a doña Sabina Beisa Bruñó, en la tienda de 
la n.• 7 rle Ja calle del Priorato; a doña Rosario Torres 
Domíngucz, en los bajos de la n.0 52 dc la de Ponte
vedra; a rloña Ramona Ibaüez Marqués, en el piso del 
terrado dc la u.0 217 de la de Llull; a don Augcl l\Iar
t!uez Zarago1..a, en el enarto, puerta primera, de Ja 
n. u 7 dc la dc la Puerta Nueva; a don Joaquín Segarra 
Martí, en la tienda de la n.0 5 de la de Tarrós; a clou 
Santiago Villar Ortiz, en los bajos de la n.o r2o de la 
de Verdi ; a don Domingo Lloris Cereznela, eu el piso 
segnmlo, puetta cuarta, de la n.o 8 de la del Cid ; a 
d011 Marinno Mitjavila Girbau, en los bajos de la n(~
mero 42 dc la de Alcolea ; a don José Cantón Garcia, 
en la barraca n.0 2 de la de Julia; a don José Cullaré 
Mill, en el piso primero, puerta segunda, de la casa 
u.0 37 de la de los Juegos Florales ; a don Ednardo 
Joaqu!n Amorós, eu el primem, seguuda, de la u.0 :! 

de Ja de Fonollar; a don ]uau Comellas Lagarriga, en 
el cuarto, primera, de la n. • II de la de Sau Olegario ; 
n don 1\Iigucl Garcia Rodríguez, en la barraca 11.0 11, 

cViüeta•, de las de l\loutjuich; a don Eduardo Lorenzo 
Salas, en los bajos de la casa n.• 414 de la calle dc las 
Cortes ; a doüa l\larfa de la Adoración Paz Ruiz Huido
bro, en el piso principal de la n.o 311 de la de Yerdi ; 
a don Mariauo Hern{mdez Ardieta, en el seguudo, puer
ta primera, de la n.• r de Ja del Este; a don José Agui
lar Marqués, en Ja barraca n.• 1~5 de la. Diagonal 
M. Z. A.; a dou Félix Nebot Nicolau, en el piso cuarto, 
pucrt.a scgunda, de la casa u.• !!9 de Ja de Piqué; a don 
Antonio Mart{nez GttZ1l1An, en la barraca u.o I9 dc la 
dc Aragón; a don Manuel Dealbert Ibatíez, en el piso 
tcrccro, puerta segunda, de la casa n. 0 33 de la del 
Veintiséis de enero; a don José Víc~nte Capdevila, en 
los bajos de la n.u 17 de la de Torre DatUiaus, y a 
r1oi1a Camila l¡Ópez Galirnany, eu el piso scgttudo, 
pncrta scgunda, de la 11.0 51 de la del AJ:co del Têatro. 

- Dar dc alta, eu el vigente- Padrón de hahitautes 
dc c!lta ci11clad, a los seiiorés que se indican y con los 
sigulcntcs dom1cilios : A doña Carmen Martelo Ba
yolo e hijos, en el piso tercero, puerta primera, dc 
In casa n.• 17 y 19 de la calle de la Canuda; a dou 

José Eudquc Vigil, esposa e hijos, en el entresuelo 
de la 11.0 237 dc la de Sicilia; a don Pascual Muñoz 
Seguí, esposa e bijos, en la tienda de la u.0 1 de la dc 
la Autouomía; a don Santiago Rivero Moran, eu el 
piso principal, puerta primera, de la n.0 30 de la dc 
Aslurias ; a doña Dolores CiYera López, eu el prin
cipal, primera, de la n. o 2¡1 de la de Marina; a don 
José Puigbcrtrnn Alen1auy, esposa e hijo, en el pri
mcro, primera, de la 11.0 II de la de Sicília; a clon 
Frnctuoso J,nis Bravo, esposa e hijos, en Ja n.0 6 dc la 
del Cnartelillo, y a don Valentín Batllés Limarges, es
po:;a e hijo, en la n.0 S de la de la Pro'Vicleucia. 

- Rectificar en la boja del vigente Padrón dc ba
bitautcs corrcspol!dicnte al piso tercero, puerta prime
ra, dc la casa 11.0 9 de la calle de Espalter, el cstado 
civil y reladón dc patcntesco del cabeza cle familia, 
clo11 Miguel Hcrmida Coronel y doña Dolores V:iñegla 
~icto, por babcr sido Ï11scritos como de estado casados, 
y la seguncla como esposa del primero, siendo su estado 
Ycrdaòcro el de solteros y la rela~ión de pareutesco 
niuguna. 

SECCION DE FOMENTO 

OBR.'\.S PARTICULARES 

Como rcsultado del expediente contradictorio soli
citaclo por don Haldomero Sirvent Puig, en nombrè dc 
don Josl! Pclit Bordas, propiet:ario de Ja casa n.0 11 

eh: la calle de Petronila, tendente a qne se declare lo 
11ecesario para poder desahuciar al inquilino de la mis
ma, declarar que no proccde considerarse como ruinosa 
In fiuca de que se trata, y, en su consecueJlc!a, no es 
dc aplicar al -caso el aparlado G del art. 5.0 del R. D. 
dc J 7 de dicicmbre de 1924. 

- Halificar eu toclas sus partes el decreto de Ja Al
caldia S1tspc11diendo Jas obras que practicaba don Juan 
Prats en tma casa cou frente a Ja calle de Sau Auto
nio {Sarria), .~011 slstentes en la coushucción de llll cu
bicrto c11 un patio interior y cambiar Ja cubierta dc 
un piso, cuyas obras estan afectadas por la prolonga
ción dc dicha calle, y ordenat al referido señor que 
sc abstenga en absoluto de reauudarlas en taJlto no 
l1aya oblcnido para ello el rorrespoudiente pcrmiso, 
cou apercibintiento de que, eu caso de no cumplir lo 
que se lc mauda, se adoptaran las medidas coercitivas 
que fneren proccdeutes, :r prevenirlc que podrfa con
cedérsele pcrmiso para dar mayor altura al piso del 
cnbicrto posterior ya existente, por cuauto, según in
forma la Oficina facultativa correspondieute, aunquc 
esta afl'ctado por Ja ptolongación de la alndida calle 
de San Antonio, las obras no pucden considerarsc dc 
cousolidación, debiendo en cste caso el ínteresado so
licitar dc uucvo el pcrmiso renunciando a la constmc
cióu del nucvo cubierto. 

- Denegar los permisos solicitados por los señorcs 
qne se indican : 

Don Julio Casanovas, para construir un cubicrto cu 
el intedor de una finca cercada cou fl'ente a la carre
tera dc.: las Roqnetas y de Cornella a Fogas cle Tordera,. 
por enanto dicha obra viene afectada eu sn totalidad 
por lo. referida. carretera. 

Don José Cortés Tarin, para construir una casa de 
plnnta baja en un solar con íreute a una calle sin nom
bre de lo barriada de Jas Roquetas, cuya obra esta a[ec-
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tada en s u totalidad por la A ven ida de Parques del 
Plano de enlaces. 

A don Narciso Ca~adesú,; Malla, para adicionar un 
pbo eu una casa dc bajos sita en la calle de Sugrañcs, 
por cuanto los hajos sobre los que se pretende leYaJ1-
tar el piso infdugeu, su altura, las disposieioues dc 
las Ordenant.as municipales, defecto que se agravaría 
y perpetuaria dc coucedersc Ja adición que dicbo señor 
ticnc solicitada. 

- Ordenar lo signiente: 
A don Joaqufn l'lona Busqué, propietario de las 

casas u.• 53 y ss dc la calle de Giner y Pa1tagas y n(t
mcros 30 y 32 dc Ja de Salamanca, que, deutro del 
plazo clr trcinta <lfHs, proccda al clcrribo y reconstruc
cióJJ dc Jas b6vcdas dc los tramos de las escaleras com
pn:ndhlos entre el tercer piso y el terrado de dicbas 
casas, por ser dc construccióu defectuosa y uo presen
tar t·ondiciollC'S de segnridad ; previniéndole que, en 
el caso de incumplimicnto, se adoptaran las mcdidas 
coercitiva:; que fucren procedeutes. 

A don Manuel ~avarro, que complete y modifique 
Ja iustalaci6n del taller de articuJos de celuloide de la 
calle dc Cabañt-;, n. 0 38, con arreglo a las prescripcio
nes de Jas Ordcnan7.as municipales y reglamentes Yi
gcntcs, abstcuiéndose dc manipular celuloide llasta 
lanto uo dé cumplimiento a lo ordenado, y, una vez 
cumplido lo que sc le ruanda, se resolvera lo procedcnte 
respecto al pcrmiso solicitado para legalizar el tras
lado dc un electromotor eu la mentada casa ; prcvi
niéndolc, ademas, que, en el caso de incumplimiento, 
sin pcrjuicio de impouérsele basta el m8x:imo dc Ja 
multa, sc adoptaníu las medidas coercitivas que sean 
proccdcntcs. · 

A don Mariauo Galiudo, que se abstenga eu abso
luto dc trabnjar dc 11ochc cu la fabrica de gomas que 
ticnc CRlnblccida en la casa n .0 6 de la calle de là Es
bella !tasta que 110 baya obteuído el correspondicutc 
pcrmiso, qttc dcber{t solicitar en su caso de la Alcalclía ; 
t-omn iuaudolc cou imponerle las sanciones corrcspou
dicntes eu caso dc no Jleyar a cumplimiento lo qtLe se 
lc manda. 

- Conceder pcrmiso a don Rafael Pous Carreras, 
presidentc dc la Cooperativa de Habitacióu, para coiJs
lruir scis casas iguales, tres con freute a la calle de 
Claudio Güell, dos a la dc Elena y la restante a una 
calle particnlar adyaccnte al mismo terre11o en que 
todas elias estan cuclavadas ; eutendiéndose que este 
pcrmiso se conccde con la clasificaci6n provisional de 
casas baratas, y, en su consecuencia, de conformidad 
cou Jas disposicioncs vigentes, condiciona1mente exen
tas dc dercchos y arbitrios muuicipales y del impuesto 
del timbre, cuya cxeuci6u se elevara a definitiYa cuando 
se justifique que ha sido concedida, a las casas de que 
sc: trata, la dcfiuili\'a calificaci6n de casas baratas. 

- Dar dc baja el vado que existía en Ja acera de 
frcntc a Ja casa 11.0 5 dc la calle Alta de Sau Pedro, 
dc coufonnidad con lo solicitado por don José Torras 
Catm\t"asa. 

- Autorízar al sci1ot administrador judicial de Ja 
hercncia Btugada a favor de este Ex.cmo. Ayuuta.miell· 
to para procccler a la ini'italaci6n de agua y alumbrado 
dc la escalera en la casa n.o 7 dc la calle de Serra Xic; 
concediéudose dicha autorización con ex<::nción del pago 
tlc arbitrios muuicipalcs por tratarse dc 1111 inmurblc 
propicclad del Ayuntamiento. 

' 

OBRAS PúBLICAS 

Couccdcr a clou José Bretos Orduua> propietario de 
la casa n.• 4S dc Ja calle del Hospital, el penniso que 
solicita para apro,·ecbar la mayor elevacióu de la pluma 
dc a~ua procl·dcnlc del manantial de Moucada dc que 
Sl' l1alla dot..'lcla dichn finca, e iuscribir Ja referida plu
ma, qul' fig-nra anotada en el Registro mnuicipal de 
propictarios a favor de don Antonio Jorda Puigoriol, 
a nombre del pcticionario, satisfaciendo por todo ello 
los dercchos o ad>itrios que procedau. 

- Aececlcr a la petici6n de doña Feliciana Giiell 
l"'l:'rret, viuda de Vidal y Ribas, propietaria de la casn 
11.0 23 dc la calle Nncva dc San Francisco, para que la 
pluma tlc agua, procedente del manantial de Moncada. 
que surtc dicha finca lc sca sumiuistmda a la mayor 
t•lcvaci6n mcdinntc el pago de los derechos o atbitrios 
que proceclau. 

- Aprobar la ccrtiticacióu y relación Yalorada dc 
los trabajos y obra¡; ejecutados, para la nueva urbani
zación dc la plaza dc Catalnña, por don Pedro Ricart 
dnrante el mes de cnero último, de importe 95,377'6o 
pcsctas. 

- Dlsponcr que, por la Alcaldía-Presidencia, se for
mule cu~rgica oposición a Ja petición de don Salvador 
Bosch Pa~t!s para e:xlraer del río Besós, en los tramos 
limitades por el puente de la carretera provincial de 
Rauta Coloma de Gramanet y el de 1a de l\Iadrid a 
Francia por La Juuquera, y entre este ultimo y el mar, 
el vohunen dc Joo,ooo m 3 de areuas y gravas, durautc 
1111 pla7.o dc cinco años, cuya petición ha sido anun
ciada, a los efccto!'l de rcclamación, eu el Boletín Oficial 
cle la pro\·i11cia tle primero de los corrientes, fundan
dosc Ja opo¡;ici{m en que, dc concedersc la extracción 
que sc prctcnclc, y car~ciendo el cau.ce del rfò Besós 
ck arrn-;trcs dc importancia, ni se repondda el mismo 
11i podrfaJJ faci lit.nrse Jas accesioues a las playas de esta 
ci ml ad com·c:clidas ell exclusiva al Consorcio del Depó
~ito franco pam su explotacióu racional, e interesando
sc, en el escrito de oposición, que, cua! se l1a hecho 
con motivo dc otras peticiones de la m:isma fudole, sea 
r~:mitiuo el cxpcdicute integro a informe de esta Cor
poraci6n municipal al objeto de fundrunentar mas cx
tcusamente dicha oposici6n. 

- Dar la aprobación a la certificación y relacióu va
lorada, de importe 6,537'50 ptas., por los acarreos efec
tnados en el transporte de suministros y extracción de 
matcrialcs para las obras de la nueva urbanizaci6n de 
la plaza de Cataluña dnrante el mes de íebrero último, 
tJabajos que ban sido ejecutados por don Tomas Vidal. 

- Proccder a la restauración dc la línea del alum
brado cléctrico del .Mercado de Santa Catalina, des· 
tinf111do:;c para cllo Ja cantidad de 2,ru'r7 ptas. ; a la 
in!'ltalaci6n del alumbrado y ventiladores de Ja uave 
cic orco del Matadero de Sau Martín, por la cantidad 
dc 1,343 '38 ; a la rcparaci6n de las instalaciones cléc
tricas del 1\Icréado dc la Unión, por 602'27; del de la 
llarccloncta, por 525'04; del dc San Antouio, por 303'or; 
del de ln A,baccrla Central, por 175'65, y del de Sarria, 
p,1r 164 '78 ptas. 

- Ap1'oba1· la cueuta certificada, de importe r,89o 
pesetas, relativa a Ja conrección dc diez y ocho juego!l 
dc vciuti UllO copi as cada uno, en pape! ferroprusiato, 
del proyccto del ferrocarril ~nbterr{llleo de In ealk rlc 
Bnlmes, cjccnlados por la casa Radium, 
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URBANIZAC.:lú~ Y REFORMA 

Aprobar la cueuta pn:,;entada por el arquitccto dou 
Ram6u Freixe Mallofré, rdativa a los honorarios deven
gaclo!i cou motivo dc h'l!i operaciones rcfcrcntes a la 
ntloradón de las coustrnccioJJes de la finca propia de 
clon Luis Olh;eró, sita en Ja plaza de la Jlonanova, de 
importe 2,281'36 ptas. 

SECCION DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICUT,ARES Y PERSONAL 

Desestimar la instancia de don 1\Iarcelino Serra so
licitando se le aumcutc el sueldo que, como interven
tor de brigadas, tieue consignado en el Presupuesto 
,·igente. 

- Ordenar al director de Ja sucursal del Banco de 
A hon·o y Consh·ucción dc Cataluiía y Baleares, don 
Rafael Vailet Sabater, que, en el plazo dc treinta 
òías, practique, en la casa n.0 294 de la calle del Dos 
de mayo, las obras 11eeesarias para adaptar Ja super
ficie del patio lateral a la prescrita en el art. 164 de 
las Ordenanzas mtmicipales ·dgentes y scgún estaba 
consignada 9) los pianos presentades ; pre\•inh!ndole 
qnc basta tanto no haya dado cumplimieulo a cste 
acucrdo no podra ser rcsuclta la instancia que tiene 
presentada para obtener la licencia precisa pata al
quilar las habitaciones dc dicbo inmueblc, e imponerle 
una multa de IOO ptas. por la infracción cometida. 

- Nombrar a don Pedro \ÏYes Garriga para formar 
parte del Tribunal que ha de fallar la oposición entre 
escribientes y aspirautcs a escribientes para la provi
sión de una p1aza dc auxiliar vacante en el Negociada 
dc Obras públicas dc c:;la ~ección, cuyo scííor substi
tuirà a don Miguel Useros, que fué nou1brado por 
acucnlo de 21 de abri l del año último. 

- Otorgar a don }os(: Seguí el permiso que tiene 
solicitado para construir diez y siete casas de planta 
haja eu un terreno cou frente al camino ltoudo de 
Valldoncella, y lindautc, por detras, cou la riera de 
Magoria, el cual ¡¡e balla afectado por la calle T' del 
Plano dc enlaces; eutell(liéndose que clicho pcnniso 
se · otorga a precario, quedando obligau o el re{erido 
scñor, o sus derecbohabie.Htes, a no pedir ni reclamar 
iudemnización alguna al Ayúntamiento por razón de 
las obras aludidas llegado que sea el moménto en que 
se acucrde la apertnra de la calle por la que aquél esta 
afcctaclo, o Slt ocupaci6u, y que por la Secrctaría muni
cipal se libre una certificación compreusiva del pre
ilente nc11erdo y del acta d~ renuncia subscrita por el 
scilor Seguí, a los efectos dc su inscripción cu el Re
gistro dc la Propiedad, corriendo a cargo de aquél los 
gastos que ocasione tal inscripción, y uo expidiéudo
selc el permiso que solicita hasta que justifique haber 
teuido efecto Ja repetida inscripción. 

- Ordenar a don Rmn61.1 Marco Lorcutc que, eu el 
iillprorrogable plazo de treinta cHas1 procella a derribar 
la cnsa que ha cous~ruído cou fachada a nu pasillo de 
2 m. que enlaza con el pMaje llamado vnlgannente de 
la cCruz Roja», situado en la mauzana limitada por 
las calles de Dos de mayo, Independencia, Córcega e 
Industria, inmngiendo cou ello las disposicioues dc las 
Ortlcnanzas mnnicipales. 

OBRAS PCHUCAS 

,\proba~: el proyecto de prcsupuesto para el año eco
nóm ico 1926-27 íormado por Ja Comisión especial de 
Ensanche, de acuerdo con los arts. 292 y siguieutes del 
Estatuto municipal y 1." y siguientcs del Reglamento 
òc IIacicuda municipal, para que dicho proyecto, que 
aseieude a T6.ç¡6t,198'40 pt.as. en enanto a ingresos, y 
a la propia suma eu lo relati\'o a gaslos, se exponga 
al público, y, una vez transcurrido el plazo de expo
sici6n, se someta al Ayuntamiento pleno para que se 
sirva otorgarle su aprobnción. 

- Dcscsti111ar la instancia de don Pnblo FcHu Su
rrocn intcresaudo la nclquisici6n de u11a parceJa de la 
antigua carretera de Sanin a Barceloua, por baberse 
jnstificado la propiedad particular de dicha parcela a 
fa\'or dc los ber111anos doila l\laría Josefa y don Joaqtún 
Duran Barraquer, como formando parte de mayor tra
yccto dc dicho antigno camino, errajeuado u los causa
habicntcs de los nombrndos scñores Dtm'nt y Barraquer 
po1· el C'X Ay1.mtamiento tle San Vicentc dc Sarria. 

- Desestimar la proposición de precio formulada 
por la Sociedad General dc Aguas dc Barccloua, como 
sucesora de la enticlad Omnium Ibérico, por los terre
ncs dl. su propiedad snjetos a expropiación para Ja 
apcrtnra de la calle dc Ali-Bey, eutre el l'aseo de San 
Juan y la calle de Roger de Flor; aprobar la boja 
de aprecio for111ulada pot· el perito municipal don Isidro 
<:ili dc los aludidos ter ren os Yiales, e11lrcgaudo!;c, me
lliante recibo, una copia de Ja rnisma a la nombrada 
sociedad para que ruauiñeste, dentro del término de 
quince días, si se conforma o no con t:l prccio resul
tautc òe dicba tasación. 

- Desistir dc la dcclaración de sobrante dc YÍa pú
blica del camino del .i\'Iico, eu la ma117..atla li¡nitalla por 
las calles de Arag6u 1 Valencia, Vila.mari y Llausa, 
quedaudo sin efecto el acu(;'n}o municipal dc 16 de uo
Yiembre de 1921, por el <.¡nc se inició la incoaci6n del 
expcclil'ule para obtcncr tal declaración ; accptar la 
renuncia hecha por don Bartolomé RoYirola .r doña 
Carmcn Pmi.rós, como madre y legal representante de 
sus hijos menores, seüorcs dofta Ana y don José Yaz
qnez Pndrós, judicinlmcute autorizada a tal cfccto, a Ja 
indcmulzacióu que pucda cortesponclcrlc!'; por los te
rrenos viales de su propiedad. que Yienc oC'upancloles el 
Ayuntamiento en las calles de Ja Diputaciüu y Con
scjo de Cieuto, eutrc Vilamarí y Enten7..a, d primero, 
y en las de Valencia y Llansa, cruce dc b;ta con la 
dt: Aragóu, y calle cle Aragón, entre Llansa y \ïlamarí, 
lo~ :-cguudos; que tal renuncia se euticutla hccba eu 
conccpto de comp.::nsaci611 a ·la re11uncia qttc baga a 
sn vez el Ayuntamiento di.! todos los dcrechos que pu
diernn corresponderlc por \'Írtud de dicho camino lla
mado del 1\fico, o dc cnalqnier sen·iclumbre dc paso 
público existente sobre los terreuos propios de los 
nombrados señores Ro\'irola y \'azquez en la referida 
manzana. 

- Dar la confonnidatl a la hoja dc aprecio fonnnla
da por el Iacultativo municipal don Isiclro Gili con 
rclación a los terrenos que hau de cxpropiarsc a don 
Pctlro 1\Iirallcs para la. npertura de la calle de Coello, 
cnln:glmclose, bajo recibo, una copia de dicha boja al 
nombrado propietario para que, deutro del término 
de quince illas, manifiestc su coniormidad o no con 
la 111isma, a los efectos de lo dispuesto en el art. 109 

\ 
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y siguicntcs del Yigentc Reglamento de obras, bienes 
y servicios municipales. 

- Proceder, bajo el presupuesto de 617'50 ptas., por 
1a Socit·dad (;ttn.cral de Aguas de Barcelona, a la insta
Jadóu dc una boca Uenadora en el cruce de la calle 
ck l>ujadas con la de I,ope de Yega, para el r1eg-o dc 
aquella barriada, autori?.ando a dicha sociedad para 
d~.:cluar la canali7.ación con tubería a tin de ttlJÍr ·los 
dos cxtrcmos dc la canali7.acióu de Ja calle de Pujadas, 
entre las clc Esproncctla y ~av3:s dc Tolosa, sil1 pa.,cro 
dc dcn:chos dc pcrmiso, los cuales, no obstaute, dcllc
rlin ser salisfechos el dia que sc destaquen ramales dc 
!lidut lnhcrín. 

- I>isponcr que, bajo el presupuesto de 890 ptas., 
sc proccda, por la Compaiíía Electridsta Catalana, al 
trasl:ulo dc un poste de arco voltaica existcute en la 
conftu(•ncia tl<: la Ronda de San Pablo y calle- del Mar
qué::; del Duero, que dificulta la pníctica de los traba
jos tic nuem urbani7.ttción que se rcalizau eu el m..:tl
donado crucc. 

- Contribuir con la cantidad de 4,000 ptas. a los 
g-a~tos de instalación de una Jínea eléctrica destinada a 
s11ministro dc flúido para el fuuciouamieuto de la ma
chaC'atlom fija del Morrot. 

CO~TRTBCCIO);'ES 

Olorg:u·, a parlir del ejercicio próxüno 1926-2¡, la 
baja del r~.:car~o cxtraordinario del 4 por 100 de Ja coll
tribHd6u C)llt! 8\! ba venido satisfaciendo, dtlrante maS 

dc vciuticinco años, por los siguientes iumueblcs : 
Casa 11.0 284, antes 4o8, de la calle de Mallorca, ins

crita c11 el Registro fiscal. cou el n. 0 n,s86, a nombre 
dc doiin Jo~efa Ualan, viuda de Iglesias. 

Cwm 11." r de la calle del Consejo de Cie11to, ins
crita ('11 el Hcgistro fi~cnl con el u.o 2,853, a nombre 
dc deu Etlunrdo Vendrell y doíía Joaquina Jané. 

Casa n. 0 IJt, a11tes 127, de la calle de Borrell, ins
crita en el Registro fiscal con el n.• u,529, a nombre 
dc don Ft:ruaudo Pous Freixedas. 

Casa 11.~ 194, antes 166, dc Ja calle del Consejo de 
Cicuto, inscrita en el Registro fiscal con el ·u. o 2,953, 
a nombre dc don Eduardo Cabero. 

Ca!';a n.• 5 y 23 del Pasaje de ::\Iarímón, inscritas eu 
el Rt.•gislro fiscal cou los n. • 562 y 570 G, respectiYa
mcntc, a nombre de don Esteban Cabero. 

Casa n.o :;46, antes 258, de la calle de )Iallorca, ins
crita en el Registro fiscal cou el u.o Bss (San 1\[artín), 
a nombre dc don José .M." Larrosa. 

Cas."l n.• 373 y 375 de la calle del Consejo de C:ieuto, 
inscrita cu el R~.:gistro fiscal con el n.0 2,9:20, a nombre 
th· tloña Emília LlavaU. 

Casa JJ.0 381, antes 479, de Ja calle de la Diputación, 
inscrita cu el Registro fiscal con el n.0 u,688, a uom
brc dc doíin Francisca Arqué. 

Casa u.o 120, nntcs I94, de la .Rambla cle Cataluña, 
inscrita en el Registro fiscal con ei n.o 11,719, a nombre 
dc· dofin Asunclón Serratac6. 

Cn~a u.o 29, antes 33, dc la caJ.le de Muntaner, ins
crita cu el Rcgi~tro fiscal cou el n.• I1.499, a nombre 
dc don Agnslín Culilla y doña Francisca Martí. 

Ca~a u.o 161, antes 133, de la calle del Consejo de 
Cieuto, in~crita en el Registro fiscal cou el 0.0 ro,6r7, 
a nombre dc don Joaquín Oller. 

Casa Jt.0 288, aules 14, de Ja calle de Xapoles, inscri
ta cu el Registro fiscal cou el u.0 997 (Sau :Martíu), 
a JJombrc dc don Juau Tatay. 

Comunicar cste acuet·do a la Admit1istración dc Ren
tas pública;; dc esta pro\'incia para que proceda a ano
tar dichas bajas cu los documentos correspoudieutc:;, 
a fiu tlc que ~urlau las mismas sus e{ectos a partir de 
t.0 dt'l pr6:ximo julio, y, a los :fines proceueutes, acep
tar la CC!~i6u o renu11cia, que haceJJ los iuteresados a 
fa\·or (1\:l Ayuntamicnto, de las cantidades satisfechas 
por el cxprl'!;atlo recargó, que exeeden del pedocto dc 
yci11licinco años, durautc el cual podíau gravarse la~ 
cxprcs:uh1~ lincas con tal recargo, cou sujeción a la 
\"ig-cutc h!gislnd6n dc Eusanche. 

PROPOSICIOKES 

Fueron aprobadas las siguientes, subscritas por los 
ilustrcs scñorcs qut: se citau : 

De don Andrés Garri_ga, interesaudo que para asis
tír, en n:pres~:ntacióu del Excmo. Ayuntamiento, al 
acto dc Ja subasta relatiya a la coustruccióu de uu pa
bcllón parvulario cu la Escuela ~acional de la calle de 
Cuyas !Sarria) sea designada el Iltre. Sr. Tenieute dc 
Alraldc dou Enrique Barrie. 

Dc dou Juan Salas A11tóu, que dice así : cExcelentí
simo señor : l\lucbos años antes de estallar la guerra 
mundial, ocurri6scle a un miembm del Parlamento bri
t~uico la feliz idea de sometet· a aquel Cuerpo colegis
lador la adopci6n de un proyccto, merced al cual deja
rnn dc srguir sicndo desperdiciadas .algu11as cle las 
horas dc 1t1z diurna cou que pródigameute nos favo
rccc la Naturetlcr.a c11 los meses de verano. = Consistia 
dlcho proyecto en aclelantar los relojes pítblicos veiu
tc mi nu los c~1 cada una de las primeras cua tro noches 
drl sflbado al domingo del mes de abril, y eu retrasarlo, 
t>ubsiguicntcmeute, en igual medida, eu Jas mismas 
uodu.'s del mes de septiembrc. = Con ello, los ciudada
uos sc beueficiarian de luz solar que basta aquella 
saz6n venían malbaratando, amén de conseguir una no 
desprcciablc economia de luz artificial. = Aprobado el 
proyccto en sm; dos primeras lectnras, esta116 la Guerra, 
In cual, por razones económicas, apresuró el que el meu
C'ionado proycclo hubiera de ponerse en ejecuci6n aun 
antes dc que sobre el mismo recayera Ja ,·otaci6n de sn 
tercera y definitiva lectura. =De eutonces aca, todas 
las uacioncs ci·dlizadas hau hecho suyo, bien que re
duciéudolo en veinte minutes, aquel proyecto, cuya 
r.:alizaci6n redunda, entre otras ventajas de ordeu mo
ral, en uua reducci6n del coste de la vida de las clascs 
mas humildes dc la sociedad. = He aqtú porqué el in
frascrita ticne el honor dc someter a la aprobación de 
Ja Excma. Comisi6u Permauente la siguiente proposi
ci6n : Que, por el Excmo. Sr. Alcalde, se eleve al 
Excmo. Sr. PJ·csidcute del Cousejo de Miüisttos el ruc
go que cst.'!. Comisióu Permanente Je formula, de que 
por el (lobierno sen establecida, en el corriente año, 
In hora el e verauo. » 



\ 

GACE'l'A MUN!CIPAL DE BARCELONA 355 

ALCALDiA 

Asuntos reglame11tarios 1·esueltos por la Alcaldía 
en virtud dc la Iacultad que ]e fué conferida por la 
Co111isl6n Municipal .Pennancnte ·en sef'ión de n dc 
noviembre de 1924. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

PERSO~AI., 

Otorgar las siguientes co11cesiones : 
A doña Mercedes Carola Font, ...-iuda del age11te de 

arbitrios don José Segarra Castella, la pensión anual 
de 1,031'99 ptas., la paga del mes en que falleció el 
causantc :r el subsidio correspoudiente en concepto de 
agninalclo. 

f!.. doña Teresa !\Ioutes Tonat, ,·iuda del guardalma
cén don José Dolcet Aguilar, ]a pensión anual de 845 
pcsetas, la paga del mes en que. íalleció e1 causante y 
el sttbsidio correspondicute en concepto de aguiualdo. 

A doña Rosa Piñol Riera, viuda del escribientc, ju
bilado, don Ramón 1\liuguella Rubió, la pensión anual 
clc 845 pta~. y la paga del mes en que falleció el cau
santc. 

A doiia Angela Carrera Franch, viuda del mozo dc 
Mcrcaclo don Luis Gimeno Pujol, un socorro, por una 
sola vez, de importe 3,094 ptai;., la paga del mes en 
que · falleci6 el cansante y e1 subsidio corrcspoudiente 
en concepto de aguinaldo.' 

A clofia Camila Esteban Rmneu, hija del clcsinfec
tor, jubilndo, clon 'fomas Esteban Moya, y a clon Ro
!;Cnclo Llurba Tost, hijo del mow de Dispensaria, ju
bilada, don Felipc Llurba Torres, Ja paga del mes en 
que fallccieron, respecliyamente, los causantes y otra 
de gracia. 

CE111EXTERIOS 

Conccder un nuevo titulo, por duplicado, traspaso 
y cesióu, cou la cl{msula de «sin perjuicio de tercero•, 
del nicbo de piso pritnero, con osario, n.0 46r del Ce
menterio de Sau Martín, a favor de doña Concepción 
Estaclclla Pizón ; y, por traspaso, del arco-ca pilla n. • I 

de la serie tercera, departamento primero del Cemcn
t.erio de Sau Andrés, a favor de los hermanos don Fran
cisco y tloña María Adela Rusca. Pineda, otorgando per
miso a dicbos scñores para efectuar Yarias obras dc 
reparación eu la mcutada sepultura. 

- Otorgar per¡uiso a los señotes que se indican 
para practicar Jas siguientcs obtas : A don José Es· 
trndn Muudet, para colocar uua cruz, con su correspon• 
dicnte pedestal, ell la testera dc la tumba tneuor, de 
tlos compartin1icntos, n.• 337 A de la vfa de Santa 
Enlalia, agmpación tercera del Cementerio del SO. ; 
n cloña Ana Torres, v1uda cle l\Iatute, para colocar una 
cruz <lc piedra en la testera de la tumba menor n. 0 239 

dc In vla dc Ra11ta Enlalia, agrupac10n tercera de la 
misma mctrópoli, y a don José-Anto11io Gomis Perales, 
pAra construir ttu panteón en el solar arco-cueva n.• 139 
dc la vía dc Santa F;ulalia, agrupacióu tercem del in
tlicado Ccmc1~terio. 

- nnr la confonnidad a la adquisición del clerccho 
fnncrario ¡o;obrc el solar arco-cucva n.• zo de la vía dc 
Ran Francitlco, agr11pación uovena del Cementerio del 
RmloeHlc, ~olicit.ado por don José Gurgni Pujol. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Otorgar, a fayor de Iol' señores que se indicat!, los 
traspas()!;, eu vida, de los puestos de los Mercaòos si· 
guieules : A clon Enrique Rotllau y don Cesareo San
cito, el de lós n.• 29 y 19 y 20 de la Abacería Central, 
rcspcclivamcnlc; 3 doña l\Iercedes Cerda, el del n.• 425 
del de la Coucepción, y a doña María Fabregas, èl del 
u.o 188 del dc Saus. 

- Aulori?.ar a doüa Teresa Calaf y don Frnnciseo 
JHartlnez para realizar obras en los puestos 11.• 6r6 y 
638 y 639 del :Mercndo dc San Antonio, rcspcctivamenlc. 

- A probar una cuenta de don Vicente Estrada, de 
importe 728 ptas., por jornales cleveugaclos en el ser· 
vicio dc transporte dc came de1 lVfatadero de Sarrià 
t1urtmlc el mes de febrero último. 

!~GRESOS 

Conceder patentes de antotaxis a doña María Amet
ller, clon Manuel de Autonio, don José Artigues, ~on 
Frauciseo Anglora, don Antonio Aseucio, don Joaquín 
Agrcda, don Francisco Platón, don :'IIariano Videlase· 
rra, don Rafael Pérez, don Pascual Juan, don ~liguel 
Ribera, don Juan Rabell, clou l\Iariano Roca, don En
rique Reqnescns, don Crist6bal Seutena, don Juan San
chez, don Agustín Sanagustfn, don Prudencio Sanahn
ja, dou José Saus, don Agapito Silva, don Domingo 
Torn~. don Alfonso Vicher, dou José Valls, don Pedro 
Vilaplana, don Luciano \'i\'es, don Damian Vilella, 
dou Antouio Viladrosa, don Ginés Alllés, don Fran
cisco Berenguer, don Jttlian Bartolomé, don Alfrcdo 
Hrngulat, don Justo Belio, doña Mercedes Cortés, don 
José Capella, don Abdón Cifneutes, don Fraucisco Car
dona y t1011 Salvador Colomés. 

SECCTóN DE FOMENTO 

OBRAS PA~TICULARES 

C011ccdcr los siguieutes permisos : 
A clon Leonardo Juan, para estucar la fachada, re-
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parar las rcpisn;; del balcón y pintar Jas barandillas y 
pucrtas e instalar un pucnte colgante en Ja casa n.• 164 
dc Ja calle dc Ytrdi. 

A doña Josda ~[onb..errat de ).farimón, en represcu
tnción dc su hcnnano don Joaquín de :.\Iarimón, para 
practicar obra~ dc ampliación en la casa n.• 22 de Ja 
calle del 1\lontscny, lligienizando la porteria. 

A tloiia :\h:rccdc:; ::'.lascaró, para practicar obras dt> 
tdorma y construir clos visos en Ja casa u.• II de Ja 
calle dc Rolanda. 

A don Ben ilo l\Iuuné, J>nra construir un cubierto rn 
1111 solar cou frcnte al Pasajc de Xogués. 

A don Jcstís P~rex, para revocar Ja facbada de la 
planta baja dc la casa n ." 18 lle la calle del Coudc del 
A salto. 

A don llligucl Cots, para practicar ohras de reforma 
interior en In rn:.;a llamada «"~a7..ari», situada en Vali
Yidrcra. 

A clon José l :ual, para modificar una aberhtra cu 
la casa n. • 21 de la calle de Watt. 

A doña María Polo, para instalar una cerca de pre
<·auci6n frcut1.. n la ca,;a n.• 4 del Paseo de la Aduana. 

A don Julio \"endrell, para reyocar la fachada e ius
talar un pnentc volau te eu una casa de la calle de la 
l'latcda. 

A don Fanaudo Tintoré, para construir un cuarto 
en el tcrrado dc la casa n.• 93 .r 95 de ·la calle de La 
Atlantida. 

A don Alberto Batlle, para construir dos cnbierto;; 
proYisionales cu el interior del solar n." 35r de Ja calle 
d..: ~luntancr. 

A clou Euscbio 1\lillaruelo, para coustrnir un cubier
to y una escalera eu un solar con frente a la calle n. o~ B 
tic In barriada dc Casa Baró. 

A don Joaquín 1\firambcll, en representación de lo;; 
lJcretlcros <lc don Salvador Pujadas, para construir tm 
cuarlo para depósHos clc agua en e1 terrado de Ja casa 
11. o 49 dc la calle dc ( ;iucbra. 

A don Joaquín Xatart, para modificar nu portal en 
la cnsa u.0 87 dc la calle de Salmeróu. 

A don Jaimc Cardús, para reparar la solera del te
rrado de la casa n.v 13 de la calle de Pescadors. 

A don Fraucisco Gelabert, para reparar el revoque 
dc la casa señalada con las letras X y C de la calle 
dc Castelluou. 

A doña Antonia Martínez Domingo, para practicar 
obras dc reforma interior en la casa n.o 3 de la plaza de 
la Ccmstituci6n. 

A doña :\fercedes Garcia, para practicar dos pozos 
para utiiLr..ar sus aguas para el riego o usos induslriaJes 
ut el jardfn dc una ca:;a con {rente a 1~ calle de Remat 
cic Sarria. 

A don Enriquc Samsó, para practicar una aberlnra 
y construir unos pilarcs en la cerca de Ja casa n.n 52 
dc la calle dc Comis. 

A don José BartoH, para modificar ttna abertura en 
In casa 11. 0 ~o dc la calle de la Perla. 

A dou Pcdro Rocabrtma, para practicar un pozo para 
u li! izar s us ag-nas para el ri ego en un solar situado 
eu (!] palacio denominada •La Llisa» de Ja utoutaña 
dc Vallvidrera. 

A don Juan Solé, para practicar obras ~de ampliaci6u 
t•n la cosa 11. 0 5t de la calle de Septimauia. 

A dou José Miralles, en representa.ción de doüa Frau
ci!ica T.ahoria, para iustalar uu elc::ctromotor y tma fra-

gua portatil lO los bajos de la casa n.0 38 de la calle 
dc Sau Joaquín. 

A tlon )[iguel Parés, para construü· uu piso y un 
cuarto para depósitos dc agua en el terrado de la easa 
11.0 7 dc la calle de Guardia. 

A clon Luis Sagnier y hennanos, para practicar obras 
dc reforma en una casa con frente a Jas calles del Rech 
y Antigna dc Sau Jnan y Paseo de la Aduana. 

l1 don Juan Grau, para construir uua casa de bajos 
y una Cl·rcn definitiva en un solar cou !rente al Pasajc 
del Manicomio. 

A doiia Rosa Símchez, para construir nua casa de 
bajos y cerca definitiva en un solar co11 frente a un 
pasajc sin llQJJlbrc, juuto a la calle de la Salud. 

A dofi<l Enriqueta Jordana, viuda de Alzamora, para 
instalar un ascensor, acciouado por un electromotor, en 
la casa 11.0 14 dc la calle de Berga. 

A don Ra món Sa batés, para instalar una fragna por
Hlti1 l.!tl lo:; bajos de la casa u.0 8g de la calle de la 
Indepcudcnda. 

A don Carlos Torrents, para substituir un electro
motor por otro de mas fuerza en los bajos de la casa 
11 o oo dl! la calle de Euriqne Granados. 

A tlon josé Pie, para iustalar un aparato de soldadu
ra autógeua eu la casa 11.0 n del torrente de las Flores. 

A don \"íctor Billo, eu represeutación de la A. E. G. 
Ibt.:rica dc Electricidad, S. A., para trasladar tres elec
tromotores dc la casa 11.0 188 de la calle de Pallars a la 
n." 30 de la de .Mariauo Cubí, e instalar otros dos y 
una fragua. 

A la Sociedad General de Aguas de Barcelona, para 
efectuar caualizaciones en la calle de .1\Iallorca. 

A Ja Compañía Barcelouesa de Electricidad, para 
dcctnar Jas sigttientes instalaciones : Para tender un 
cable cléctrieo subtcJTaneo, ue baja teusi6n, en Ja Ron
da dc la Univcrsidad, descle la casa n. 0 14 basta la 
calle c.lc Baluw:;;,, iustalar una acon1etida en dicba casa 
en snb~til.uci61J dc la cxistente y e=plazar una caja 
dc dcrivnción; olro, eu la calle del Parque y Paseo dc 
Colóu, cksde la casa n. 0 24 de dicho paseo basta la calle 
de Anselmo Clavé, e instalar una acometida en Ja men
cionada casa ; otro, de alta tensión, en Ja calle de Par
ccrisas, dcsdc la fabrica de los seíiores Cascante be .. -
mauos hasta la calle de la Constitnción, e insta.lar una 
caja de dcrivación ; otro, de baja tensión, eu la cal'e 
de Balboa, e iustalar nua acometida para el almacén 
que don Ramóu Giralt tiene instalaclo en dicba calle. 

A Ja Catalana de Gas y Electricidad, para tendèl 
un cable eléctrico subterraneo, de baja tensión, eu Ja 
calle del Fl·rrocarril (entre Jas de Séneca y Alcalà de 
<:uadaira) y en la dc Séneca (entre las de )linerva v 
Furocarril), e instalar una caja qe deriYaci6n. 

Para acliciouar pisos : A clon Joaquín )l"olla, en bs 
ta:>ns n.• 53 y 55 dc la calle de Giner y Partagas y nú
meros 32 y 34 dc la de Salamanca; a don José Branxru"t, 
<:11 uua dc la dc Pcdro Torns; a don Dami{m Vives. 
en la u.0 65 de la del 1\la1· y u.o 28 de Ja de San Telmo; 
a don Arturo A rtigas, en nua de la de Badal; a dofia 
Francisca Carles, en la 11.0 n de la cle l\'.(eer y n.o 12 ll<: 
In cic Potltc,·edra ; a dou Pelcgriu Cardús, en la 11.0 I~.J 
dc la de In Sa1, y a clon Manuel Bonas de Palau, de· 
cauo-presidcntc del Colegio Notarial de Barcelona, en 
la 11.0 4 clc la dd ~otariado. 

Para practicar obras dc reíonua y ampliaci6n : A 
doña Teresa Gil, en la casa n .0 S de la calle de San 
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Cabriel¡ a don Ramóu Saura, eu la u." 90 de la dc In. 
Tra\·cl'cra ¡ a don José Oliva, en representación dc dc,u 
José Rogent Padrosa, en una de las de Cid y :Mina : 
a don Jaime Jausa, en la n.o 77 de la de Verdi, y a dol! 
Clemcutc Casals, en la u.u 58 de la de Oriente. 

Para practicar obras de reforma, ampliación .r adi· 
ción : A don Tcodoro Reynelt, en la casa n.0 21 de la 
calle dc Tabern ~ a don Miguel Esteve, en representa· 
ción cic don Joaquín Cao;as, eu la u.0 6g de la de Migucl 
Auge I, y a clon José Cahtté, en la n.0 SS de Ja propia vía. 

Para prarticar obras interiores : A don Antouio La
baila, c11 Ja casa n. 0 3 de la calle de Zurbano; a don 
Jnan Soler, ~u la 11. 0 18 de la de San Antonio y n.0 J de 
la dc Sauta Catalina; a don A11tonio Gabarró, ·eu la 
11.0 40 dc la de la Cera; a don Juan Mateu, en la n.0 -

dc Ja dc Jorda; a don Juau Poch, en la 11.0 s de Ja clc 
Arol:\S ; a clon Vicente Badenas, en Ja n.0 2r de la del 
Príncipc de Viana; a don José Bretós, en Ja n.0 48 de 
la del Hospital; a don Fernando Carrasco, en la n.0 15 
de Jn dc la Virtud ; a don Angel Truñó, en represenh
ciC:m dc don Alfonso Trcsols, en Ja n.0 n de la dc Ja.• 
Ritjas; a don Jaime Gudayol, en la n.0 5 de la de la 
Fucute del Carbón, y a la Catalana de Gas y Elcctri 
ciclad, en In n. 0 Ss de la de Ralmerón. 

Para construir casas : A don José M.a Comas, cu un 
:;oiar dc Ja calle de Santa Carolina; a doña Concepció!' 
Ros, en otro de la de Roger ; a don Pablo Pantebrc, eu 
otro dc la de Rolanda ; a don .Karciso Pablo, en otr{> 
dc la dc Juana dc Arco; a don José Simó, en otro rl<> 
la dc l\[osfn Vives ; a clon Eleuterio Castaño, en otro 
dc la dc la Jota; a don Enrique Alonso, el) otro de h 
del Rcuacimiento ¡ a don Peclro Ltma, eu el n.0 28 J,.. 
Ja dc Ja Eucarnación, y a don Juan Fener, eu otro dc> 
la clc Argullós. 

l'ara iustalar electromotores : A don Vicentc Fon
taner, en Ja casa n." 13 de la calle-de la Travescra dC' 
Ran llfartín ¡ a doJJ •José Mariué, eu la n.o 56 de la de 
Pclayo ; a don Antonio Juvé·, en representacióu de Ja 
sociedad an6nima Ciz 1Hetalúrgica Hisbcl, e11 la n. 0 r 
dc la dc Vila y Vila, y a clon Jaime Fener, en la u. o 647 
clc la de Valencia. 

Para construir o reconstruir aceras: A don Juan 
Oli\'C:lla Snumell, las de las casas u. 0 42 de la calle <!~ 
Puigrcig, u.o .¡s dc Ja .'\xenida de Xuestra Señora d(' 
l\Iontserrat, n.• tï9. 18r, 18¡ y 1Sç¡ de la de la Repú
blica Argcutina, y u.0 32 de la calle de Gomis ¡ a dc-11 
José Cub! Jorba, la de la n. 0 sr bis de la dc ¡¡rora dc 
Ebro ; a don Fraucisco Figueras, la de las n. • r8 .r :!•' 

dc la de :\liguel Angel; a don Juan :\Iasip, la de h 
u .0 27 de la dc Praga y una sin número de la de i\Ialats ¡ 
a don Sah·ador Guillamí, la de una sin número dc Ja 
ck Pere P1u ; a doña Balbina Andreu, Ja de la n.• w¡, 
lt)() y I r r dc Ja dc Amílcar ; a don Pedro Corretja, la 
dc una sin número dc las de Prats y Cebacla ; a do1• 
Viccntc (;iralt, Ja de la u.0 5 de Ja de Vallmajor; a dO!.' 
Rah·aclor VaJery, la de Ja n.• 20 del Paseo de ~uestn 
Rei10ra del Coll; a don 1\Ii¡ptel Prió, la dc la u.0 6 tl ~ 

la calle dc Torres Amat ; a clou Autouio Palmes, in 
clc la 11.0 36 dc la de Calbet ; a don Arturo Pibernnt, 
la dc la n. • 3 dc Jo. dc Pedralbes y 11. o 45 de la dc 
Motlolcll; a doüa Eulalia Torres ViYes, la de las seña
Jadas cou la:; lctras A, B, C, D, E, F, G, H, f y ] de 
Ja del Carmclo y A dc la de Ja Aviación, y a don Jos<" 
l'latlcllorens, la de una sin número de la dc Ja Encina. 

- DcYoh'cr a doña Josefa Fuertes y don Federico 

Camps las cautidade:; dc I.) y 25 pta.-. que, respccti
Yamentc, abouaron, en concepto de arbitrio sobre pa\·i
mentos, por las obras de reparación y !impia de alba
Ï!alcs practicadas en las casas D.0 10 de la calle de Sant: 
~Iargarit.:1 y u.0 9 de la de Ja :1\Iina. 

- Reintegrar a Ja Compañía Barcelonesa cle Electri
cidad Ja t•autídad de 1,3oo'So ptas. que abonó, por igna1 

conccpto, para ht iustaladón de acometidas cléctricas 
subterrfmcas durantc el mes de agosto úJtimo. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS l'ARTICULARES Y PERSONAL 

Conccclcr los siguicntes permisos : 
A dou Juan Arola~, para construir una parcd dt 

c~:rca en nua finca sita en las calles de Escocia y Pardo. 
A clon Juan l\Ia~, para con~truir Ulla cerca provisiv· 

ual en una finca de la calle de )larina. 
e\ don Alejaudro Escorsa, para construir sótanos el! 

nna finca de Ja calle de la TraYesera de Baix. 
A don Luis Berenguer, para cubrir parte de un patio 

posterior de la finca n. o :!07 de la calle del Conscjo li-: 

Cicnto. 
A don Lui~ Jover, para construir un cubierto defi

Piti\·o en la finca u.o 243 de la calle de Marina. 
Para construir casas : A doña Dolorcs Parellada, el.' 

uu solar dc la calle de Borrell, cbaflan a la de Arag6u; 
a don Jaime ~ovcll, en otro de Ja de Luchana, y a don 
Jaime \'crgés, en otro de la dc Don Jna11 de Peguera. 

Pam construir albañales: A don Bueuaycnlura Cu
nill, cu la C:R<;a n. 0 77 dc Ja calle de la Diputacióu; a 
don Víctor nodó. en la n.• 25 y 27 de Ia de La Mottc ; 
n don Aug-e! Truñó, en la n. 0 173 de la del CabaÏ!al ; 
a llo11 Damian Vives, en la u.• 300 de Ja del Rosell6n ; 
a don l\Ianuel Ambrosio, en la n.0 541 dc la de Ma· 
llorca; a don Emilio Jardí, e,u la 11.0 :261 de Ja dc lo 
Jgualdad; a don Juan Caudam, en Ja n." ~84 de Ja dc 
la ludcpcndencia; a don 1\Iiguel Font, eu la n.o 39-1 
tlc la dc Lepanto; a doña 1\Iaría Fio, en Ja 11.0 417 ck 
la .1\ vcuida de Alfonso XIU; a don Emiquc \ïla, 1.:11 

la 11.0 3 del Paseo dc Torras :r Bages; a d'!u Enr1qul 
Toma~, cu Ja 11.0 109 dc Ja calle de la Cruz Cub"ierta ; 
a don -\uc1r6; Foix, en las u.• 29 y 52 de la de Sarri{!, 
11.• 8, 23 y 52 dc la dc Bfjar, D.0 Ij de la de Cayo Celi<', 
u." 40 dc la <lc Esprouceda, n.0 2 de la de San Roquc-, 
11.0 1 de la dc Eli~cos, n. o 55 de la de Ermengarda, u.o 42 

tlc la dc Vilanlcll, n." 359 dc la de las Cortes y n.0 15 
eh- la carn·tcra de la Bordeta. 

- Otorgar autoriación pro>is1onal, a los scñor •. ; 
que sc indican, para cmpeznr Jas siguieutes obras : 

A don Hallasnr Coma~, pru·a cercar y construir un:1 
Yivicnda l'U un solar dc la calle cie Llansa. 

,\ tlon Enrique Matalí, para reFonnar y ampliar lo~; 
risos ck la C'asa u.o 55 del Pasco de Sau Juau. 

A don Hucuavcntura Juny, para practicat· obras d.c 
::tmpliaciüu y adición eu Ltna casa de la calle dc Coello. 

, \ don Frnuci¡;co ~ol a, para construü· uua escaler:: 
cu la rasa u.• 1 r y 13 de 1a caUe de Pujadas. 

A <lou Hucnavcutura Cunil1, para coustrujr sótauo~· 
~'n la ca~a u.n 46 del Pasco de Gracia. 

A don A ntln?s Dota, para practicar obras de amplia
t'ÍÓll cu la t:asa n.• 57 y 57 bis de la calle de Caspe . 

. \ doña Pilar Rnlueu, para dar mayor profu.ndid:t.l 
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al pozo existcntc cu la fiuca n.• 239 al "247 de la eal!t:: 
de la Diputarióu. 

A don Domingo Saludes, para cambiar el embaldo
saclo dc la ticncla de la casa u.0 65 de la calle èe Aribau. 

A don Fra11dsco Rosas, para practicar obras en la 
fnchadn dc la casa 11.0 295 de la calle de la Diputa<>ióu. 

A clon l'cdro Grífol, para pract1car re\'oques y em
balclosados en la casa n.0 39 de la calle de Ramón Batllè. 

A don Damian Vives, para construir una fosa sé¡.
tica cu la finca 11.0 326 dc la calle de Castillcjos. 

A clou Ricanlo Agusti, para derribar un cobertizu 
y construir 1111 cclificio cu la finca n. 0 29 de la pla~a d<· 
'fet 11 fm. 

A don Ramóu Foz, para construir un almacéu ..:11 

una finca clcl Pnsaje dc la .Miel. 
A don Ricardo !J'erucl, para construir un cobertizo 

prcwi~:domtl en una finca del Pasaje de Bassols. 
A clon Juan Ribot, para modificar la facbada y am

pliar los pisO!; cle una casa de la calle de la Cruz c.'
bicrta. 

A doiia 1\Icrccdcs Aragó, para ampliar un piso d.: 
utta casa clc la calle uc la Industria. 

A clou Jai mc Soler, para atn]?liar m1 enarto y abt ü 
ventana y balc6n en la casa n. 0 44 de la calle de Blasce 
dc Garay. 

A don Palrieio Bnrdinet, para practicar obras ·~u 
un almacén dc la Aveuida de Icaria. 

A aon Luis Rub<.rt, para construir uu enarto cu la 
finca n.0 77 dc la calle dc T..auria. 
· ,\ doiia Conccpcióu Vidal, para derribar la casa nú
mero 643 dc la calle de las Cortes. 

A don Jaime 1\lalltl, para arreglar una repisa dc la 
cnsa u.o 10 dc la calle del Olivo. 

A don Jnan Satd~, para pintar la fachada de la casa 
tL" 18 dc la calle dc 1\Iarti Molins. 

A clou 1\[anuC'I Margarit, para ca·mbiar Ja tuberia 
tic In casa u.1' 72 dc la calle dc Trinxant. 

A don José MirallcH, para construir un cubierto en 
uua finca de la calle de la 'fravesera. 

A clotin Tcrc~n Piulachs, para ÍI)sütlar Jayaderos pú
blicos en la finen n.• 5, 7 y 9 de Ja calle de Vilardell. 

A clou Mario Gifrcàa, para construir una dependen
da potlcria l'll nua cnsa lle la Ronda de San Autonio. 

A don Filt:m6n Carbonell y don Ramón Donténech, 
para praclicar obras clc reforma, respecti•amente, en 
las casas 11." 6,¡ dc la calle de Aribau y n. 0 318 dc la 
dc Aragón. 

A don Juau Pla y doiía )Iaria Franco, para adiciouar 

pi,;os a la casa n. 0 ro de la calle de la Pansa y a otra sin 
número dc la dc Llull, respectivamente. 

A don Audrés )folius, para reformar la casa u.0 ï44 
dc la calle dc la Sagrera. 

l'ara cou,;truir casas : A don Francisco Durauy, en 
un solar dc la calle òe Port-Bou; a don José Bofarull, 
en otro de la dc Auger; a don Antonio Bargalló, en 
olro dc la 11.0 4 i a don Juan Juviña, en otro de las dc 
:'\Iariua y Rosellón ; a don Juau Rigol, eu otro de Ja 
canc:-tera tle Port ; a don Rafael Dalmau, en otro de 
la calle tle Conccpción Arenal; a doña Pilar Boix, en 
olro dc la dc Córcega ; a don Jaime Morales, en otro 
dc las dc Bosch y Busquets y plaza de Comas ; a dvn 
A1Jlo1Jio Domingo, eu otro de la de Padilla; a doï1a 
Filomcua Sav6, en CI n. 0 35 de la de Vilamari; a dc-n 
Juan Sauju{m, en las n.• 5 y 6 de la de Lope de Vega; 
a tlon Fctlcrico Fo11t, en 1111 pasaje de entre las eh: 
Córccgn e Industria ; a don Domingo Vidal, en otro 
tle la calle de Valcucia, y a don José Valent!, eu otro 
tk la dc Lucbana. 

Para prarticar obras interiores : A don Eduardo S. 
l.amadrid, ut la casa 11.0 224 de la calle de ~Iuntane;, 
a don Arturo Ccrveró, eu la 11. 0 174 de Ja Meridia
lla, y a don Francisco Sanmartí, en la n.0 165 dc la dc 
Rocafort. 

- Dc\'oh·cr, a los scñores que a contwuacióu sc 
indican, las cantidadcs que constituyerou eu depósito, 
por ~I arbitrio dc recomposicióu de afinnados y ado
quiua<los, co11 mo{i\'Ó de las obras de reforma, coJJS
lt ucción y !impia de albañalcs en las signientes casas : 
A.don 1\lartín C11stells, 2ro ptas., por Jas de la u.o 21;· 

dc In calle dc Caballcros ; a don Joaqnfn Fern{mdez, 
52o, por las dc la n.• 276 :r 278 de la de la Travcscra 
dc Las Corts ; a clou Baldomero Sir\'eut, So, por las 
dc Ja n.• 22 y 24 de la dc Panisars i a dou A11tonio 
Adcll, roo, por lns dc la n.• 321 y 323 de la dc Coello, 
y a doiia Ro»a Torué, no ptas., por las de la u.• 1 y 3 
tlc la riera lle Ilorla. 

OHRAS POBLICAS 

J>ar la con[onnidad a una certificación y relacióu va
lorada relativa a la construcción dc cloacas en las calles 
dc Igualdacl y Sau Pedro Abanto, y que se abone al 
conlralista clou Juan Busca la cantidad de 10,303'6¡ pe· 
sctas, rclcuida, en couccpto del Iq por 100, por haberse 
n:alizado ya la reccpción proYisional de las obras. 

P UBLICA CIO N ES Y DISPOSIC IO N ES OFICIALES 

T.os cliarios oficiales que se indican a contiuuación, 
y l'li los tHas que sc sciinlau, han publicado las inscr
rioucs <lc i nlcrés mtUJ icipnl signif!ntes : 

GACETA DE MADRID 

DIA 25 m: ~fA.RZO. - lnscrta una R. O., de fecha 23, 
del Ministcrio de la Gobernación, aprobaudo y dispo-

nicn<lo su pnblicaci6n en dicho pel'iódico oficial del 
prowama que 1m de servir, para el cjercicio teórico eu 
las opo~ieioncs a Sccretados de Ayuntamie11to de pri
mera cntcgoría y Piputacioties proviuciales. 

DiA 27. - Publica una R. O., que se reproduce en 
cslc mismo n(tmcro, dicta11do reglas para la mejor apli
cación dc los prcceptos del R. D. de 23 dè julio de 1925, 
por el que sc mu11icipaliza. el servicio de explotación 
de arcuas en las playas dc Barcelona y cordón litoral. 
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- El Ayuntamíento anuncia al pública la celebra
cióu de la subasta relatiYa a las obras de nucya urbn
ui:t.acióu del Pa;;eo Xacíonal de la Barceloneta, bajo el 
lipo dc 266,2r3'25 ptas., a las doce de Ja mañana, y en 
Jas Casas Consistorialcs, a los Yeinte día;; habiles, a 
contar del siguícute al de la publicación de este auundv 
eu dicho diario oficial. 

BOLETtN OFICIAL 

DíA 22 m: MARZO. - El Aytmtamieuto hacc públic.o 
el res11ltaclo del sort~o para Ja ::lmortizaci6u de obliga· 
dones <lc los cmpréstitos del Jnterior y Re[orma dc esh~ 
ciudad que ticuc cmítitlos, verificada el d1a rs del actuaL 

IHA ::!3. - HI propio Ayuntamiento anuncia el co
rrcspomlíente concurso para provce.~· una plaza dc aprcn
cliz jnrdincro vacantc en la Brigada clependíeutc dc h 
Dirccci6n dc l'arques públicos. Cuantos cleseen toma: 
pad.c cu el mi;;mo podran consultar el Reglamento en 
el ~cgoriado dc Urbanización y Refom1a, habiendo eh 
dirigir sus instaucias al Excmo. Sr. Alcalde basta f' Í 

día 31. 
- La Sccción scgunda dc Recluta reqnicrc a Ja.; 

pcr:;onas que scpau o tengan noticia del paradet·o del 
padrc del mow José l\Iarín Saltó comparezcan a mani· 
fcstarlo en la misma, de nucve a trcce, cualquiera dc· 
los dfas habites, en méritos del expedieute dc cxcep- . 
ción legal que instruye a favor de dicho mozo. 

DÍA :24. - Reproduce el R. D.-ley, ínserto en Ja 
Cace tel del 17, n:lath'o a la reversión al Esta do, en 
n1rias anualidades, de la contribución correspondicntP 
<l las fiucas sitas en Jas zonas de ensancbe de l\Iaclrid 
y Barcelona. 

- El Ayuutamieuto publica las bases aprobada.;, 
p!lra la cclebracióu dc concurso pú.blico pm·a la adqni
llición dc tcrrenos para empla7.a111iento y conslruccióu 
<lc tm grau Matadeto y Men·ado de ganados y, evcn· 
tunlmcntc, dc mltcpmycctos para los 111ismos. 

- La A lcnkHa anuncia que, en la Oficina de la 
S~:cción faeultatim de Hacienda, de dicz a docc, estar1• 

cxpucsta al púhlico la relación de propietarios y otr:>,; 
pcrsonas o enlidades obligadas al pago dc Ja conlribu· 
ciún especial dc mejoras por la construccíón del asfal
la<lo dc la plai'.a de la Fuente o del ~Icrcado de la Bar
ccloucta ; así como que dara, la propia Alcaldía, por 
constilnlòa d<> oficio la Asociación de caracter admi
nistrativa dc coutribuyentes para la obra de que -;p 

· ' trala, el Illa 25 del actual, si no tm·iese noticia uc 
habersc coustitufdo \·oluntariamente antes de dkho clía. 

- 1-a Oficina municipal del distrito IV inserta sictr · 
~;"tJictoS rcquidcndo la COUlpareceucia de Jas pcrsonas 
que pucdau dar alguna noticia de los familiares de lo-; 
mozos que relaciona y a los cuales instruyc expedient•.' 
cic pr6rroga de primera clasc. 

DiA ::!5. - Reproduce laR. 0 ., 1nserta en la èaala 
dd 19, en la que sc tlesigum1 las personas que hau dc 
cjcrccr la rcprcscntación del Gob1crno en el Consorci<' 
dc>l Pucrlo l"ranco de Barcelona. 

- La Hccción dc Recluta del di.strilo IV publica 
<lic:t. y nncve edictos rcquiriet1do a cuantos tengnn noti
cia dc los familiares de los mozos que relaciona sc 
si1·vau manifcstarselo, de uucvc a hece, cualqniern 
dc los elias h:íbiles, en méritos de los expeclientes que 
iustruyc a favor de los reieridos mozos. 

Dh 27. - El Ayuntamiento hace público la cclc
bración de la subasta relativa a las .obra.-; de nuc,·a ur
bani?..aeión del Paseo Xacional de la Barceloneta, bajfl 
el tipo M 266,2r3'25 pta:;. El acto tendra lugar en las 
Ca:;as Consistorialcs a los vcintè elias habíles, a contar 
del siguientc al dc Ja pnblieaci6n de este anuncio CI' 

la Gacr.la dt: Madrid, a las doce de la mañana. 
Publica, también, dos pro\"ldeucias de Ja Alcaldh 

dcclnrando inrursos en el apremio de primer grado '1 

tlifcreute~ deudorc~ al Ayuntamiento por los arbitrio-; 
que eu ella:; sc indican. 

- Asilllismo, la propia Alealdía, sigt1ifiea que el 
pkno clcl Ayuntamicnto, eu scsión de 26 dc febrerr·, 
acordó modi firar el ai-t. ll5 dc las Ordeuanzas muuici · 
palc~ en el scntido de yariar el limite de Ja zona g(,
ueml e!itablccicla en dicho articulo en forma que la 
líllNl divisoria actbal pase dcsde Ja ampliaeióu de la 
plazn dc Lc;;~cps por la calle de Menéndez y Pclayo hasta 
la dc San Sah·adm· cu Jugar de pasar desde la citarl, 
plai'..a por Ja calle de Laureano Figuerola. 

REALORDEK 

ll~: T,.\ PRESIDENCIA DEl. CO:-ISF-JO DE )U:\TSTROS, DE ::!6 I>1i 

)( . .\RZO, DICTAI"DO RI;GT.AS l'ARA LA )ffiJOR .-\.PUCACIÓN Dt 

LOS PRF.CEPTOS DEI, R. D. DE 23 DE _Jl;LlO Dl'; 1925, POR 

Ef. QUJ-: SE )IUNICYP \LIZ,\ EL SER\IClO DE F.XPLOTACIÓ:N DE 

,\lH~N:\5 F.N LAS Pl,A \'AS DE B.\R~ONA Y CORDÓN LITORAl. 

cCou objcto de que tcngau la mejor aplicacióu lo; 
prcccptos del R. D. de 23 de julio de 1925, por el que 
sc nHmicipali1.a el servicio de exp1otación de arena:> 
en las playas dc Barcelona y cordón litoral, 

S. l\1. el Rey (q. D. g-.) se ha sernclo di:;po11er : 
1.° Compcte implantar y modificar dicho scrvici,, 

las veces qttc sea preciso al tonsorcio del Puerto franco, 
como ú nien cntidacl mttorizada con caracter e:xclusivc: 
para exlmc1· dicl1as are11as, y, por Jo tanto, e."tc orga
ltismo gozaní. dc toda la libertad que en este punto lc 
couficrc ac¡ucl R. D. 

2.0 La administración de este servicio estara a cargo 
dc la Junta iu~pcctora creada por el R. D. antes citado, 
que 1.11 lo sucesivo se denominara •Junta de inspccció1i 
) adminlstracíón•, de la cual jom1an parte todos los elc
mentos iutercsados en los beneficies dc la explotacióu. 

l\Icnsualmcutc clara cueuta esta Junta al Consorc-io 
del ]'utrto franco dc Ja marcha que sigue el servicio cic 
cxplotacíón, cxponicndo las defieiencias que note y 
mcdio~ dc subsanarlas, así como las orientacioncs que 

·a su juicio pudicran mejorarlo. 
3·" ;\fodifirada la coustitución del Consorcio del 

l'tlt'rto franco por el R. D. dc 20 del mes próximo pa
sado, )' sicudo cstc orgauismo el que, aparte la c.xclu
:;i\·a dc la concesión, participa en mayor cantidad de 
lo~ hcucficios, tendra do$ rcprescntautes cu la Junta dc 
inspccrión y arlministraeión, la cual quedara, por lo 
taulo, constitultla en, la Iorma siguientc: Presidente, 
Excmo. Sr. Alcalde de Barcelona ; el Com;lndante dc 
nlnrim1, el Ingcniero jefe de Obras públicas, Secreta
ric del Gobieruo ci\'il, Coron<:!l comandantc de l ngc
nicros dc la pla? .. 'l y dos representautcs del Consorcio 
del Puerto franco, designados por éste. 

4.0 I..-'1 Junta elegira tlll Vicepresidentc para substi
tuir al P.rcsidentc en ausencias, y ejercera todas aquc-
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lla~ fundoncs que lc tlclcgue, precisarueute por escrilo. 
d l'rcsiclcnk tlc la Junta. 

5.0 El a!'esor a que hace refereucia el art. 6. 0 del 
R. D. dc 23 dc julio clc 1925 actuara también como 
Secretaria ell' Ja Junta. 

6.0 El Reglamento por que ha de regirse la admi
lti~trarión del sen·icio de extracdón de arcnas sení 
n:dnctado y aprobado por la Junta de inspección y 
ac\mini~tradón, quien lo ¡;ometera al estudio y aproba
l i6n clcl Cousorcio; en caso de conformidad dc ambo"! 
orgauismos, entrara iumecliatamente eu vigor; dc exis
tir disconronuidad, sera ésta resuelta por la Comisióu 
Municipal Pcnna11cnte. 
~ 7. 0 Los gaslos dc cxplotaci6n de los ;.;ervicios tlc 

cxtracd6n dc arcnas y de su achniuistraci6n, incluso 
los dc personal y oficittas, se deduciran de la recauda
ciún tota 1. 

s.u Hl saldo de Ja recmtdacióu se iugrcsara diaria-

meutc en la Tcsorcría del Consorcio, el cua], y previa la 
liquidación formulada y aprobada por la Junta, eutre
gara peri6dicamente los beneficies que les correspouda 
para el fiu expresado en la concesión a los e.."Xcelentí
~imos señorcs Capitan general, Gobernador ch-il y Co
mandante de Marina. 

9.0 Los servicios de Ja administración funcionaran 
imlcpemlícntemente de los del Consorcio, sin perjuicio 
del mrxilio que a éste ha de prestar en casos de aglomc
raci6n dc trabajos. Los servicios de caràcter técnico iu
hcrcnlcs n la exclusiva de la extracción de arenas dc
pcudcr{m del Cot1sorcio. 

· 10. l,os clcmClllos constituti,·os de esta Ju nta pcr
cibiraH 50 pcsctns por cada reunióu a que ash;tau, 
sin que pucdau dcveugar mas de b·es dietas por mes, 
y In Jnutà acordara la cautidad que como ga¡;los dc 
rcprcsenl<~cióu ba de asignarse al Presiden te de la 
Junla.l 

N O T IC I A S 

XEGOClADO DE ABASTOS 

El dia 6 del próximo me~ de abril, de once a una, 
sc verificara, cu Jas Casas Consistoriales, la subasta a 
In llana dc los puestos vacantes eu los 1\Iercados que 
st•guitlmucntc se cxpresan : 

Mercado de San José 

COJrSl'I''Vas . - E l n .o 20 . 

Colmado. - El n .'1 35 . 
El 11 . 0 62. 

Com-estibles. - E l u. o 63. 
Fnrtas y 'Vt'rdrrras.- J,os n .• 3o8, 398 . 

Los n.• 6, 7, 12, 14, 36, 6o, 6r, n2, 
352, 378, 404, 407, 430, 431, 1191, TI92, 
] 199, 1200, T205, 1220, 1243. 1244. 1282, 
1283, 1316, 1369, 1370, 1375, 1376, 1397, 
TJ<)Q, 1400, 1407, 1429, 1466, 14g8. 

Los u.• J619, r6:w, 169r, 16g8, 1699, 
1701, r7oq, 1713, 1719, 1720, 1721, l¡2J, 
1724, 1733. 1734. 1736, 1741, 1743, 1745. 
1747, 1754, 1755, 1757, 1758, 1759, 1767, 
1768, 17~. t¡¡ó, 1777, r¡¡8, 1785, 18u, 
r827, 1867 . . 

Clrocolatnfa y n:jrcscos. - El n .0 18 
El n.u 295. 
El u." 1797 . 

Comidas. - Los n .• 39, 294 
Jlalomos. - El 11 .0 21. 

Dcspojos. - J,os n .• 990, 991 
TociJir>. - El 11.'1 1237 . 
Callina . Los n .• J226, 1391, 1484, 1574. 
l'asf.c/crfa. -El n ." 1425. 
llliC'VOS . Lo,; n.• 8, r410 . 

T.Oi:l 11.1 1710, 17$3 . 
Especies.- El u.o 1471. 
Legumbrcs y cerca/es. -Los n .• 15, r22r. 

El u.• 1702 . 

Alqulle:r flpo dt 
mensual tub;:a.su. 

Pe•c-tat Pctcl ... • 

25 JOO 

54 1000 

50 1000 

JO 500 
15 250 

IJ . :!50 

9 150 
40 400 
35 400 
9 150 

24 300 
20 400 
45 6oo 
JO 000 
25 soo 
~o 300 
18 300 
9 150 

lJ 200 

23 250 
9 I 50 

Alqu,le.r nro de 
menlQA.1 aubut<\ 

Pes~b• Pewt.u; 

Garbau.::os .v hicrbas.-Los n.• 138o, 1440, 
1456, 1532, 1548, 1578. 

V,>Latcrla. - Los n.• 5, 1258 . 
Los u.• nso, nsr, 115:2, rr53. 

Mcrcado dc Flores ï' Pajaros 

13 
28 
40 

Flores y p/{lntas. -Los n." I, 2 , 4, 6 . 30 
i'ajaros y jaulas. - Los u .• 34, 42, 43, 44 . 11 
Nla,IOl'Ístas dc flores . - Letras N , tv, O, 

1', Q, R, S, 'f, U, V, X, 1', Z, A ' , 
11', C' 30 

Mcrcado Cenb·ai dc Folaterfa 

l'olatcrfa y lllll"VOs al por mayor.-E1 n . o 9 ¡o 
Lo!\ 11.• 7, 8, 10, 1 r, 12, 13, 14, 15, r6, 17 100 

Mcrcado dc la Abacrría Ccutrat 

l"olatcrfa. - El 11. 0 ¡z . 20 
;:rutas )' 'VCrdums.-Los n.• 181, 234, 249. 10 

M crea do dc la Barceloneta 

Especies. - El u.o 121 . 10 

lfiiC'VOS.- El n.0 236. 12 
Frutas y 11erduras. - El 11.0 254 ro 
GarbaltZO.ç y /ticrbas. -El u .0 339 . lo 

Mcrcado de Hostajranchs 

Espl'cies. - E l n.• 186 bis. 15 
Frrrlas ~~ 1!Crduras. - E l n.0 187 A 10 

JVlcrcada de la Sagrera 

Ga1·bauzos y lr iurbas. - E l 11.0 r7 . 7 
Fru las ::v 'VCrdut·as. - Los n .• '21 , 42, 43 , 

73. 74 8 
Los 11.• 44, 45, 46, 47, 48, 49, so, sr, 

ss, 6o, 63, 64, 65, 66, 68, 69, ¡o, 7r, 72, 
;s, n 7 

Imp. Casa P. de Caddad 

250 
500 
6oo 

300 
200 

300 

500 
8oo 

450 
200 

200 
300 
200 
zoo 

250 
200 

ro o 

100 

100 


